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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la REINA Deña Victoria Eugenia (Q. D. Q.) y  . su Aúgttsto Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su importante salud.:De igual beneficio disfrutan las demás personas te k  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose Justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relacién, pertenecientes a 
loa reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan S les interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del serviola militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios números y pqj

las Delegaciones de Hacienda que en la eitada raiaefáat 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
h izo  el depósito, 5 la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Regíam-snso dicta
do parada ejecución de la ley indicada.

Da Real arden lo digo á V. E. para su ceaeelrcilonte j  
demás efectos. Dios guarde á ¥ ,  E. nuche» aaee. Ma
drid 28 de Febrero de 1908.

FRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales do la primera, cuarta, [sexta, 

séptima y octava regiones y de Canarias.
m

R E L A C IO N  Q U E  SE  C IT A .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
»H C U P O i

ZONA
FECHA

DB LA. BEDENCIÓH
i

HÚMERO DE LAS CARTAS
Di PAGO

DELEGACIONES DE H&GIB3SA 
«a»

szpidfóron l&fl oa?taa fio
MO

Pueblo. Provincia. Día. M«b. tiño.

José Llinas V illa r. . . . .  • . .  •» 190519051905
190519041905

M adrid ..........  . . . . . . . . . M adrid . . . . . . . . M adrid ............ 22 E n ero ................. 190 6 1.597 Madrid.
Lino Valle M oreno.. . . . . . . . . . . . . . Badajoz.......... .. Badajoz. * ........... Badajoz............ 15 Idem ................... 1906 191 Badajoz,

Idem.José Solís L iaño.......... .. , Yceuchal ........................... Id em . . . .  ........... Id e m ................. 9 D iciem bre........ 1905 392Tomás Trafi S irv en t........................... P ru lla n s . ................... ..San Vicente del H o r ts ..  
Barcelona .........................

L é rid a .. . . . . . . . L é rid a ........... .. 31 Enero . . .  . . . 1906 5 Barcelona.
José P ra ts  B onastre ...............• , . . Barcelona.......... M ata ró . . . . . . . 30 S ep tiem bre .. . .  E n ero ............ 19041906 147 Idem.
Juan Ríus Gassol . . . . . . . . . . . . . . , Idem Barcelona 29 2.994 Idem.
Nicanor Ulacia A uzola......................Claudio San Juan  B u itró n ............... 1905

1905
19051905
1905190519051905
1905

Mntrico . .  . . . . . . . . . . . G uipúzcoa. . . . . San Sebastián. 9 Diciem bre......... 1905 163 Guipúzcoa.Valladolid.A lae jo ...............................Bifií»! da Aha’O . . . .  . . . V allado lid .. .  >. V a lla d o lid .... 29 E nero ................. 1906 540
Felipe de ja Fuente de la  F u e n te . .  Germ án Granado V a l . . . . . . . . . .F o rtunato  Sánchez C a lv o .. .

Idem. .« .** .*•• Id e m . . . . . . . . . 11 Diciem bre........ 1905 306 Idem. /Cion TiIrtPPUÍfl ídem . Id em ................. 18 E nero .......... 1906 399 Idem.
A vi A . . _  . ,  . O viedo .............. G ijó n .. ............. 30 Idem 1906 135 Oviedo.

Maximino T argheta Junquera. íxíinn . a • . . . [dem. . . . . . . . . . Id e m ................. 29 D iciem bre........ 1906 240 Idem.
Moisés Sánchez C uervo............ Tdftm . ....................... ídem........... .. Idem ................. 22 E n ero ................. 1906 133 Idem.
Aquiles Siero de la  R iv a .. ............. TíG'f,fin. * * P on teved ra . . . .  

C anarias,.......... i
Pontevedra . . . 31 Diciem bre........ 1906 5 Pontevedra.José Barrios Felipe..................... [.«enníí . . . . . T en erife .. . . . . 31 ídem ........... ....... 1906 Canarias.i

Madrid 28 de Febrero de I 9 0 8 .= P bxmq d b  R iv e b a .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
S ecc ió n  d e  H id rog rafía ..

AVISO Á L oe NAVEGANTES
io*ul*nc?*«ÍSi *«eib* á bordo esto aviso deberán e e t n g ta e
0* * isno^, ta i ta s  y  derrotaros correspondíante».

(Continuación).
* ^ P ía a s —Costa de. Bohol.-Arreoife.-Ari*' A amgatems num, 43/251. P arís , 1908.

Num. 103. ¿un ia cosía N. de BebM h&y «« « rm ñ fa  do 
BUdi» m ilta dé largo dal NNW . al SSE. y skcho áe u á  cu ar

to de milla; descubro en parte en bajamar y demora de la punta N. de ía isla Yau al N. 83° 30r W.; de la m,¡& Sagasay al N. 17° 30’ W.; de la isla Maumaun al S. 88° 30' E.Está formado de coral duro y blando, y sembrado de piedras, dejando entre ellas fondos de 5'4 mearos a 7,2,En el cañal comprendido entre este arrecife y el que se extiende al •£, de la Yau. hay de .9 á 11 metros.Situación aproximada: 10° l l f N. y 130° 38' E. (124° 25' E. 
de Gw.)G&rta núm. 143 de 3a scgcáóii V.Derrotero núm. 9, pág. 622,

C osta  S, do  S a m a r ,—Bahíp* cía S a n  B w dro.—B ajo .
Avt8 anx Navtgaieurs núm. 40/234. París, 1908.

Núm. 104.—En la bahía de San Pedro se ha encontrado un bajo con A8 metros, sondándole alrededor 18 metros; demora a  N. 44° W. del monta Danglay, N. 58° W, de la isla ¿•s Dio y N. 5o V/. da la isla Pcniubalu; mido 50 metros de largo y 20 de ancho, y está formado ds piedra y coral.

Situación aproximada: 11° 11' N. y 131° 18F E. (125° 07' E , 
de Ghv.)Carta núm . 600 de la sección V.
Grupo 22. — O ctano  A tf,In tico  b e l  F ste , — ^ - ‘« sa e S a . — 

Proximid.acl.Qs d e  E te L —B oya p ro v is io n a l  c e rc a  d e l  
p la c e r  d e  P ie r r e s  H o ire s  (C hi v ig u e ie ) .—Ató# aux Navi*- gateurs, núm. 51¡292. París, .1908.
N úm . IG5.-~Una boya da hu«ü de bandas negras y roja» so ha. fondeado provisionalm ente, en 21 m etros de agua, en 

la  parte SW . del placer de Fierres Noires (ühiviguete) en le,s proximidades de Eíel, m ientras duren los trabajos da ie -  
construcción de la baliza.Situación aproxim ada: 47° 31’ N. y 2o 59r E. (3o 14' Yvh 
de Gw.)Carta núm . 851 de la  sección II. {Continuará),
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Resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Febrero de 1908 y los dos meses transcurridos 
del mismo año, comparada con la de iguales periodos del 1907.

Recaudación en provincias per todos concep
tos, excepto Aduanas, Achicoria, Alcoho 
les y Azúcsr.......................................... . .

EN FEBRERO DE DE ENERO Y FEBRERO DE

1907. 1908. 1907. 1908.

46.761.345

16.790.908
10.576.864
4.920.418

1.578.IOS 
2.830.130

1.555.258

47.502.452

15.538.862
11.035.718
5.321.822

1.459.619
3.090,420

- i . 103.408

71.910.286

32.923.027
21.709.491
10.514.022

3.763.050
4.313.548

2.898.522

70.069.962

30.856.056
22.164.151
11.166.790

Recaudación en provincias por Aduanas,
Achicoria, Alcoholes y Azúcar....... ..........

/ Por Tabacos.............. ...............
Recaudación l Por Tim bre..............................
eni&sOñei-l Por Loterías (producto líqui- 
ñas centra- ] do)........................................ 4.076.268 

6 644.354

2.052.121’

les I Por los demás concaptós........
\ Por Aduanes. Achicoria, Al 

coholes y Azúcar.................

85.013.031 85.652.331 148.031.946 147.029.702

Diferencias en 1908....... a ■.. * > • * +  639.300 „ — 1,002.244

Notas correspondientes a! estado núm, 3.
(a) Territo rii a l .—Se ha rebajado á la mitad, ó sea á cinco centésimas* la décima adicional sobre la contribución corres 

pendiente á la riqueza urbana (art. 6.° de. la ley de 31 de Diciembre de 1907).
(h) IndustRial .—Han dejado de tribu tar por industrial las Sociedades anónimas y las Comanditarias por acciones que se 

deditíün áutio ó varios ramos da fabricación ó industria, que contribuirán en lo sucesivo por utilidades, si bien esí-e fono no 
figurarán ingreses por dicha clase de contribuyentes ni en uno ni otro concepto por no ser liquidables sus utilidades ha&ta 
que terminen las operaciones del expresado período y puedan presentar sus balances.

(c )  U t i l i d a d e s . — Han quedado exentas de pago del impuesto l a s  pensiones de los Montepíos civil y m i l i t a r  cuya cuantía 
sea hasta 500 pesetas; las retribuciones de trabajos que no sean de oficina y se paguen en concepto de jornal, ya sea éste a c  - 
cidental ó permanente, por los presupuestos generales provinciales y municipales, y sa ha reducido á la- mitad el que venía 
satisfaciendo Jos sueldos inferiores á 1.500 pesetas, comprendidos en el epígrafe 4.° de la tarifa 1.a, así como el de determina 
dos funcionarios de las Diputaciones y Ayuntamientos.

(d) Cú dulas p ersonales.—Este impuesto pasa á ser recurso del presupuesto municipal en las capitales de provincia, y 
poblaciones asimiladas (art. 3.°, párrafo primero, déla ley de 3 d8 Agosto de 1907).

(e) A duanas.—Transportes marítimos.—Por el art. 11 de la ley de Presupuestos vigentes se suprimió el impuesto de em 
barque ó de carga que gravaba varias mercancías en las navegaciones de segunda y tercera clase y el de su salida por 
frontera.

Asimismo se relujo el Impuesto de viajeros y el de embarque y desembarque de mercancías procedentes de América en
Jos términos y con las limitaciones que dichft disposición expresa.

(/) OoNSTnros —Por el art. l.° de la ley de 3 de Agosto último se suprimió el gravamen sóbrela especia vinos en las ca
pitales de provincias, poblaciones de más de 30.000 almas y puertos de Cartagena, Gijón y Vigo.

El art. i.° de la expresada ley obliga á la Hacienda á compensar á los Ayuntamientos los ingresos que obtenían por la 
especie desgravada si los recursos que enumera el a rt. 2.° no fueran bastante para ello.

Con arreglo al párrafo primero d8l art. 8.° de la vigente ley de Presupuestos, los Ayuntamientos á que se refieren l&s an
teriores disposiciones se hallan autorizados para ingresar trim estralm ente en el último mes de cada trim estre su cupo para 
el Tesoro, en lugar de hacerlo mensualmente, como lo venían efectuando.

(g) D e m á s  r e c u r s o s . — Se ha reducido á la mitad, ó sea al 7 por 100, el donativo <Jel Clero en los haberes inferiores á 750 
pesetas,

Los impuestos sobre carruaje? de lujo y Casinos y Círculos de recreo pasan á ser recurso municipal en las capitales de 
provincias y poblaciones asimiladas (párrafos segundo y tercero del art. 3.° de la ley ds 3 de Agosto último).

C o n d o n a c io n e s .—Concedido por el art. 1 2  de la ley de Presupuestos un plazo d e  tres meses, á partir de 1 .°  de Enero, á  to 
dos los que tengan débitos á favor del Tesoro para que puedan satisfacerlos sin recargos ni multas durante dicho tiempo, 
se hallan en suspenso los procedimientos de apremios.

Madrid 3 de Marzo de 190S.=E1 Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Guntín.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
A suntos de  U ltra m a r,

A D . Eusebio Echevarría Larrinaga. Vista la  instancia pre
sentada per D. Eusebio Echevarría Larrinaga, en reclama
ción .e abono de haberes pasivos devengados como pensio
nista de Cruz del Mérito militar; esta Dirección, teniendo en 
cuenta que aunque el interesado afirma que venía percibien
do sus habares por la provincia de Santiago de Caba hasta 
fin de Junio de 1897, es lo cierto que en el expediente incoa
do al efecto no consta documento alguno justificativo del 
adeudo de los haberes que se reclaman, ha resuelto, por 
acuerdo de esta fecha, requerir al citado D. Eusebio Echeva
rría  Larrinaga para que en el término de seis meses presen
te  un certificado expedido por la Secretaría de Hacienda de 
la República de Cuba, ú otra dependencia de carácter gene
ral de aquella Antilla, debidamente legalizado, y expresivo 
de que uesáe fin de Junio de 1897 á fin de Diciembre de 1898 
no se le ha abonado por las Cajas de la misma ninguna can
tidad correspondiente á sus ¡haberes pasivos como pensionis
ta  de Cruz de Mérito m ilitar, y caso de habérsele abonado 
algunas cantidades, cuáles fueran éstas, y á qué período co
rresponden .

Lo que participo á usted para su conocimienta y efectos 
consiguientes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al en que se le haga la notificación del mismo. Dios, 
guarde* á usted muchos años. Madrid 28 de Enero de 1908.= 
P . O., Carlos Vergara.

Y siendo desconocido el paradero de D. Eusebio Echeva
rría  Larrinaga. y á tenor dé lo dispuesto en el art. 45 del 
Reglamento de procedimiento para las reclamaciones econó
m ico-adm inistrativas de 13 de Octubre de 1903, se publica el 
precedente acuerdo en la G a c e t a  d b  Ma d r id ; advirtiéndole 
que contra el mismo podrá interponer, si procediere, el re 
curso de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, á que en la mencionada resolución se hace re 
ferencia en el término de quince días, á contar desde el s i
guiente al de esta inserción.

Madrid 28 de Febrero de 1908.=Cettón del Alisal»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección gen eral de Correos  y  T elég ra fo s,
C orreos.—Sección  1.a—N egociado  8.º  

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo
de Almería á la da Adra, bajo el tino máximo de 8.190 Dese
tas anuales y demás condiciones deí pliego que está de mani -

flesto en la Administración principal de Almería y en las 
Estafetas de Adra, Dalias y Berja, y con arreglo á lo precep 
tuado en el capítulo 1.° del título ÍI del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in 
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se adm itirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que 88 presenten en la 
referida Administración principal y Estafetas citadas, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 4 de 
Abril próximo, á las diez y siefcp horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la repetida Administración principal 
de Almería el día 9 del referido mes, á las once horas,

Madrid 24 de Febrero da 1908.=Ei Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición»
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua- 
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo de 
Almería á la de Huércal Overa y su estación del ferrocarril, 
bajo el tipo máximo de 17.399 pesetas anuales y demás condi 
ciones del pliego que está de manifiesto en la Adm inistra
ción principal de Almería y en las Estafetas de Huércal Ove
ra, Sorbas y Vera, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y ser- 
vicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en la la referida Admi
nistración principal de Almería y en laa Estafetas de Huér- 
crI Overa, Sorbas y Vera, previo cumplimiento de lo precep
tuad® en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día 4 de Abril próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
repetida Administración principal de Almería el día 9 del 
referido mes, á las once horas trein ta minutos.

Madrid 24 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .....* vecino de según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio 
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita g
haber depositado en .... la fianza d e  pesetas, I

(Fecha y firma del interesado.) S -

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con* 
tra tar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina del ramo de Almería á la de 

I Ni jar, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y demás
) condiciones del pliego que está de laaniflesto en la Adminis

tración principal de Almene, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del titulo I; del Reglamento para el régi
men y servicio dei ramo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decre tó le  21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en la referida 
oficina de Co?reos, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día.4 de Abril próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repeti
da Administración principal de'Almería el día 9 del referido 
me?, á las doce horas.

Madrid 24 de Febrero de 1908.—E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de vecino de.   según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conduecipn del
correo diario desde .....  á....... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de está proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Ferrocarriles.—Concesión y construcción
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos tolos presentados por la Compañía 
Sevillana de  Electricidad, en solicitud de concesión de un 
tranvía eléctrico para viajeras y mercancías de Sevilla á Dos 
Hermanas, esta Dirección general ha dispuesto que h&cíen- 
¿o casQ^omiso de la parte"del proyecto que se-refiere á la 
eonduclón de ílúidé eléctrico de alfo tensión, por no ser pro 
cadente involucrar éste asunto con la tram itación de Ja con
cesión del tranvía, se anuiu-ia en la G aceta de M adsd  y en 
el Boletín oficial di ¿a provincia de Sarilla la petición indicada, 
solamente en la parte que con el tranvía se relaciona, para 
que puedan presentarse otr*s con objeto de mejorarla, acom
pañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el término de un mes, contado des 
de 1% fecha en que jos  anime ios se publiquen, con arrrglo á 
lo dispuesto en el art. 81 del Reglamento de 24 de. Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles.

^Msdrid 25 de Febrero de 1908 =E1 Director genera!, P. O., 
Ricardo Serantes.

J u n t a  S i n d i c a l  d e l  c o l e g i o   
d e  A g e n t e  d e  c a m b i o  y  B o l s a  d e  M a d r i d .

Habiendo renunciado en el día de hoy el Sr. D. Francisco 
de la Torre y  Fernández su cargo de Agente de Cambio y 
Bolsa de este Colegio, ésta Junta Sindical Jo anuncia al pú
blico para la devolución de su fianza, por término de seis 
meses, conforme á lo prevenido en los artículos 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamento general de Bolsas.

Madrid 29 de Febrero de Í908.=V.° B.°==E1 Síndico Preai- 
sidente, Bernardo Villamil. =  Ei Secretario, Joaquín de la 
Hoz. ____  X—3i

ADMINISTRACI0N PR0VINCIAL
G o b ie r n o  c iv il  d e  la  p r o v in c ia  de H uesca .

Je fa tu ra  de O bras pú b licas .
CARRETERAS—CON8ERVAOIÓN

En vista de la autorización concedida por la Dirección ge
neral de Obras públicas en comunicación fecha 13 del co
rriente., el Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha ser
vido señalar el día 21 del próximo mes de Abril, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
piedra para conservación del firme durante el trienio de 1908 
á 1910 inclusive de las carreteras de tercer orden de Mequi- 
nenza á S&rinena, proyecto redactado en 1908, por su presu
puesto de contrata de 2.497 pesetas y 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 11 de Septiembre 
de 1886, y con arreglo al pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 d8 Marzo de 1903, en Is Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, situada en la calle de Zaragoza, n ú 
mero 5, segundo, hallándose de manifiesto en la misma los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas á que ha de ajustarse!® contrata.

La cantidad que ha de consignarse previamente para toa 
mar parte en la subasta será el 1 por 100 dél presupuesto, 
pudiendo hacerse éste en la Caja central de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales en las provincias, en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública.
U Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con arreglo al 
modelo adjunto, acompañando la cédula personal del prppo- 
nente, y por separado el resguardo que acredite haber reali
zado el depósito, sin cuyo requisito se considerará el pliego 
nulo y sin ningún valor.

En Jas proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, la cantidad por . la que se compromete el 
proponsnte á la ejecución de 'Ia  obra, desechándose todas 
aquellas proposiciones que no sé ajusten al modelo.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto entre sus autores una segunda licita
ción, fijándose la prim era puia en 125 pesetas por lo menos, 
y quedando las demás á voluntad de los lieitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Será (le cuenta del rem atante el satisfacer los gastos de in
serción de los anuncios en la G aobta  d b i Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia.

Huesca 19 de Febrercuda 1908.=:E1 Ingeniero Jefe, P. A., 
Pedro Montaner.

Modelo de proposición*
D   vecino d e    según cédula personal num. ..•••?

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta 
provincia con fecha ...... y de los requisitos y  condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de pTeár* para conservación del firmo durante el 
trienio de 1908 á 1910 incl usive de las carreteras de
orden de Mequinenza a o ¿.i i í- l  , pt oyecto redaciaúo en 190o,
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se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción á los- expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, sin en
miendas ni raspaduras, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que ¿erá desechada 
toda proposición en que no sa exprese terminantemente la 
cuitidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo- 
B3 iite á la ejecución de las mismas, así como toda aquella en 
qn v se anad* alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2712

En vísta do la autorización concedida por la Dirección ga 
neral de Obras públicas en comunicación fecha 14 del ce* 
rriente, el S í.-Gobernador -civil de esta provincia se ha ser
vido señalar el día 121 del próximo mes de Abril, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de pie
dra para conservación del firme durante el trienio de 1908 á 
1910 inclusive de jas carreteras de tercer orden de Albalate 
á Binefar, proyecto redactado en 1908; per su presupuesto de 
contrata de 5.997 pesetas y 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 11 de Septiembre 
de 1886, y con arreglo al pliego de condiciones generales 
para la  contratación de obra?- públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo ce 1903, en la Jefatura de Obras 
públicas de e¿ta provincia, situada en la calle de Zaragoza, 
número 5, segundo, hallándose do manifiesto en la misma los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas á qus ha de ajustarse la contrata.

La cantidad que ha Me consignarse previamente para to 
mar parte en la subasta será el 1 por 100 dei presupuesto, 
pudiendo hacerse éste en,1a Caja central de Depósitos ó en 
cualquiera de suh sucursales en las provincias, en metálico 
ó en efectos de, la Deuda pública.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel-sellado de la clase 11.a, y con arreglo al 
modelo adjunto, acompañando la cédula personal del propo
nente, y por separado el resguardo, que acredite haber reali
zado el depósito, sin cuyo requisito se considerará el pliego 
nulo y sin ningún valor.

En Jas proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, es
crita en letra, la cantidad por la que se compromete el pro- 
ponente á Ja ejecución de la obra, desechándose todas aque
llas proposiciones que no se ajusten ai modelo.

En el caso que resulten dps ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto ̂  entre sus autores una segunda licita
ción,, fijándose la prim era puja en 125 pesetas por lo menos, 
y quedando las demás á voluntad de los Imitadores?, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

S e r á  d e  c u e n ta  del r e m a ta n te  e l s a t is fa c e r  lo s  g a s to s  da  
in s e r c ió n  d e d o s  anuncios en  la  G a c b t a  d e  M a d r id  y  boletín 
oficial da la  p r o v in c ia .

Huesca 19 de Febrero de 1908.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., 
Pedro Montaner.

Modelo de proposición
D   vecino de ...... s e g ú n  cédula personal n ú m .

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta
provincia con fe c h a    y de los requisitos y condiciones
que se exigen para 1*adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para conservación del firme durante el 
trieno de I9Q8 á 1910 inclusive de las carreteras de tercer 
orden de Albalate ¿ Binefar, proyecto redactado en 1908, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los .expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí Ja proposición que se haga, escrita en letra, sin en
miendas ni raspaduras, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente e l tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda^proposicipn en que no se exprese terminantemente la 
cantidad^ escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la.ejecución de las mismas, así como toda aquella 
en que se añada alguna clausula;)

(Fecha y firma del proponente.) S —2713

En vista de la autorización concedida por la Dirección g e 
neral de Obras públicas en comunicación fecha 10 del co
rriente, el Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha ser
vido señalar el día 22 del próximo mes de Abril, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
piedra para conservación del firme durante el trienio de 
1908 a 191Q inclusive de las carreteras’ de tercer orden de 
Lapeña á Ansó, proyecto redactado en 1908, por su presu
puesto de contrata de 3.103 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
• Instrucción de 18 de Marzo de 1852,11 de Septiembre de 1886, 
y con arreglo al pliego de condiciones generales para la con* 
tratación de obras públicas, aprobado por Real decreto de 
13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de O oras públicas de esta 
provincia, situada en la c$lle de Zaragoza, núm. 5, segundo, 
hallándose de manifiesto en la misma Iqs presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
á que ha de ajustarse la contrata.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la  subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
pudiendo hacerse éste en la Caja central de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales en las provincias, en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con arreglo al 
modelo,adjunto, acompañando la cédula personal del propo
nente, y por separado el resguardo que acredite haber rea
lizado el depósito, sin cuyo requisito se considerará el plie
go nulo y sin ningún, valor.

En las proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, la cantidad por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de Jva obra, desechándose todas 
aquellas proposiciones que no se ajusten al modelo.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará.en el acto entre sus autores una segunda lic i
tación. fijándose la prim era puja en 125 pesetas por lo me- 
ncs> y quedando ias demás ¿ voluntad délos licitadorés, con 
tal que no bajen de 25 pesetas.
w Será de cuenta del rematante el satisfacer los gastos de 
inserción de los anuncios en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
Oficial de la provincia.

HuGs2a 22 de Febrero de 190S.=EI Ingeniero Jefe, P . A., 
Pedro Montaner.

Modelo de proposición.
D, vecino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anunció publicado en el Boletín oficial de esta 
provincia con fecha ...... y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopies fie piedra para conservación del firme durante el 
nenio de 1908^á 1910 inclusive de las carreteras de tercer 

r l  ¿ LaPs5a * Ansó, proyecto redactado en 1908, se com* 
"01XÍAV & su ®urgo dicho,servicio, con estricta su

rtid Td* exPr ssados requisitos y condiciones, por la can-

| (A q u í  la^proposición que se haga, escrita en letra, sin en- 
' mieudas ni raspaduras, admitiendo ó mejorando lisa y llana- 
í mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
; toca'proposición en que no se exprese terminantemente la 

cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el p ro 
pon e n te  á l a  ejecución de las mismas, así como toda aquella 

 ̂ en  q u e  se a ñ a d a  a l g u n a  cláusula.)
] ( F e c h a  y  firma del propínente.) S—2714

En vista de la autorización concedida por la Dirección ge
neral da Obras públicas e n . comunicación fecha 14 del co~ 
rrisute^el Sr. Gobernador civil de esta previo cía. se ha ser
v id o  señalar el día 22 del próximo mes do A b r i l ,  á  ias once, 
pfera la  adjudicación en pública subasta de los acopios de 
piedra p a ra  cor* ser  v ación del firme durante el trienio de 1908 
á 1910 in c lu s iv e  de las carreteras de tercer orden da Binefar 
é la da Barbastro á i& Frontera y Monzón á Benabarre, pro - 
yeeto redactado en 1908, por su presupuesto de contrata de 
5.998 pesetas y 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 11 de Septiembre 
de 1888, y  con arreglo al pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, en 3a Jefatura de Obras p ú 
blicas de esta provincia, situada en 3a calle de Zaragoza, 
número 5, segundo, hallándose de manifiesto en la misma 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas á que ha de ajustarse la contrata.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to 
m ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
pudiendo hacerse éste en la Caja ceatral de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales en las provincias, en metálico ó 
en efectos de 3a Deuda pública.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas eii papel sellado de la clase 11.a, y con arreglo al 
modelo adjunto, acompañando la cédula personal del propo
nente, y por separado el resguardo que acredite haber reali
zado el depósito, sin cuyo requisito se considerará el pliego 
nulo y sin ningún valor.

En las proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, la cantidad por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de la obra, desechándose todas 
aquellas proposiciones que no se ajusten al modelo.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguale?, se 
celebrará en el acto entre sus autores una segunda lic ita 
ción, fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo menos, 
y quedando las demás á voluntad d e los licit&dores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del r e m a ta n te  el satisfacer los g a s to s  d e  
inserción ¿e los anuncios e n  la Gacheta* d b  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia.

Huesea 19 de Febrero de 1908.=E1 Ingeniero Jefe, P. -A., 
Pedro Montaner. ,

Modelo de proposición.
D  ? vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado' en el Boletín oficial de esta
provincia con fech a  , y fie los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta da los 
acopios cié piedra p&ra conservación del firme durante el 
trienio de 1908 á 1910 inclusive de las carreteras de tercer 
orden de Bmefar á la de Barbastro á la Frontera y  Monzón á 
Benabarre, proyecto redactado en 1908, se compromete á to 
m ar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á  los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

jAquí la proposición que se haga, escrita en letra, sin en
miendas ni raspaduras, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se expresa terminante mente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á 1* ejecución de las mismas, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2715

Gobierno civil de la provincia d e  M a d r i d .
F isc a lía  e sp ec ia l.

Hallándome instruyendo, por orden del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, expediente en juicio contra
dictorio en depuración de los servicios hum anitarios presta
dos/por el ex Teniente de Alcalde y Concejal del A yunta
miento D. Juan Jesús de Diez Vicario, con motivo del voraz 
incendio que en la noche del 17 ai 18 de Septiembre últim o 
estalló en un almacén de maderas y fábrica de aserrar, sito 
en un solar de la calle del Angel, esquina á la de San Isidro, 
de esta Corte, quien haciendo valer su autoridad, sin reparar 
en el riesgo de su vida, penetró en varias casas incendiadas, 
forzando las puertas de los cuartos de sus pisos, desalojando 
á los vecinos, y obligando á éstos á salir á la calle á pesar de 
encontrar en muchos tenaz resistencia, por salvar sus  pebres 
ajuares, así como á cuantos penetraban en los edificios, con 
lo cual es evidente que evitó ocurriesen desgraei&s persona
les, dada la enorme extensión é importancia del siniestro, en 
cuyos arriesgados trabajos sufrió varias quemaduras en la 
cara y mano derecha, que le obligaron á guardar cama, ta r 
dando en curar más de quince días, por el preasnts edicto se 
requiere á cuantos tengan conocimiento de los hechos men
cionados, para que los que lo desean comparezcan de siete á 
nueve de la noche á la Cava Alta, núm. 9, principal derecha, 
durante eLplazo de diez días- contados desde la publicación 
de este llamamiento en la G a c b t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á manifestar cuanto les conste respecto al particular, 
para resolver en su día si el referido D. Juan Jesús de Diez 
Vicario es acreedor á ingresar en la Orden civil de Bene
ficencia.

Madrid 27 de Febrero de 19G8.=E1 Fiscal instructor. Doc
tor Manuel Belda. P —124

Junta Directiva de los Asilos de El Pardo.

P res id en c ia . ■

A S I L A D O S

HOMBREA MUJERES NIÑOS NIÑAS TOT AL

Existencia en 1.° de N o v ie m b re ..... ........................ 183 93 78
Ingresos en este m es.'. . . . . .  í ¿ . . . . . . . .  "6 5  • ; ; > G

54
1

408
12

S u m a ............ . . 6 . ; . . , . , . .  189 98 <78 55 420

Salidas en el mismo.............. .....  v ..................... .. 9 1 a 1 11

Existencia para 1.° de D iciem bre......................... 180 97 78 54 409

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE NOVIEMBRE
P esetas.

C A R G O

Existencia en 1.° de Noviembre......................... .................................. .......... .............................. r. 21.526*58
Ingresos ordinarios.

Recibido he la Tesorería Central en compensación de los productos .que  ̂se obtenían por las rifas
concedidas á  estos Asilos, correspondiente al mes de Octubre próximo pasado . . . . . ’........

Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante correspondiente al 
mes d8 Noviem bre...................................................................... . ...............................................

10,M.r36

500
Idem del cobro de intereses del 5 por 100 amortizable interior; vencimiento 15 del co rrien te ... .  • 
Idem del cobro de-recibos de suscripciones en el mes de Noviembre.........................................

Ingresos.extraordinarios.

420
291

11.322*36

Procedente-del cobro de 1.159 estancias causadas en el mes de Noviembre por los acogidos por
cuenta de la Asociación Matritense de>Caridad*.. . . . . . . ............................................. ...................

Idem de la venta de pan y  medicamentos á  los empleados en el mes de Octubre próximó pasado. . .
869 25 
193‘85

1.663*10

T o t a l  c a r g o  ................................................................ 33.912 04

D A T A

Por los gastos del personal de M adrid......................... r . ........ ......... ......................................... . . . . . . .
Por ídem de El Pardo y Maestros de ta lle res ............... ............... ................... ..........................

Bl9c74 
2,140 81 

137*78

Por ídem de vestuario y  calzado................. ............................................................ ......... .........................
por ídem de material de obras..................................... .......... ............... ......................... *........................
Por ídem de escuelas y academias................................ ........................................................................
Por ídem do enfermerías- y  botica...................... .............. ................................................................ . . . .
Por ídem generales de E lP a rd o ........................ . . . ..........................................................................
Por ídem de Madrid.......................................................................... .......... .............................................
Por ídem de alumbrado y  calefacción....................... ..................... . . ........ ......  ..
Por ídem de lavado de ropas........... ............................ ...............................................................................
Por ídem de imprenta y  encuadernación................................... ................ ....................... .......................

338l35 
5.122*27 , 

752*88 
233*90 

10*60 
92*09 

785*20 
2 946*60 

369*70 
115*60 

5*20
13.570*72

Existencia para 1. ° de Diciembre. 20.341*32

N o t a . —L os  j u s t i f i c a n t e s  de  esta cuenta se hallan á  disposición del público en la Oficina central délos Asilos de El Pardo, 
sita en  la ca l le  de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 30 de Noviembre de 19®*==V,° B.°=dE| Presidíate* Eugeftjg 1$
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D e !e g a c l« m  de  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c i a  
d e  G ra n a d a *

Montos.
D. Luis de la Puente y (Lea, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que no habiendo tenido efecto, por falta de li- 

eitadores, las dos primeras subastas de los disfrutes de espar
tos de los montes de los pueblos que figuran en la siguiente 
relación, he acordado se celebren las terceras subastas de di
cho disfrute para el presente año forestal de 1907 á 1908 en los 
días y horas que se mencionan en la misma, con arreglo á 
todas las condiciones de los pliegos que sirvieron de base en 
las primeras subastas, tanto facultativas como administrati
vas y económicas, y con rebaja del 25 por 100 en el precio de

tasación, siendo dobles las que figuren en dicha relación con 
más de 5.000 pesetas de tasación.

Asimismo he acordado que de dichas subastas se remitan 
certificaciones por las respectivas Alcaldías al Sr. Ingeniero 
Jefe de la región décimaquinta de la Sección facultativa de 
Montes, á los efectos de la expedición de licencias.

Para las subastas dobles, las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, y ajusta
dos al modelo de proposición que sirvió de base a las prime
ras subastas, acompañando la carta de pago que acredite ha 
ber depositado en esta Delegación de Hacienda ó Tesorería 
municipal el 5 por 100 de la tasación correspondiente.

Lo que se hace público para conocimiento de las respecti
vas Alcaldías, Guardia civil é interesados que quieran tomar 
parte en las mismas.

Granada 28 de Febrero de 1908.=Luis de la Puente.

Relación de los aprovecham ientos que salen á subasta en v irtud  del precedente  edicto.

PUEBLOS
NOMBRE

DEL MONTE
CLASE CANTIDAD

TASACIÓN

Pesetas.

D ÍA S  Y H O R A S
EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS

Castillejar.......
Benamaurel.... 
Zújar........ .

Terrenos comunes. . . .
Atochares..................
Monte de Zújar.........

Esparto.......
Idem. .........
Idem.. . . . . .

2.070 qúintales métricos
3 221 ídem id.................

14.723 ídem id..............;.

15.511*50
18.069-75
38.124

Día 18 de Marzo, á las diez. 
Día 18 de Marzo, á las doce. 
Día 20 de Marzo, á las doce.

S—2706

U n iv e rs id a d  l i t e r a r i a  d e  B a rc e lo n a *
Concurso de traslado do 1907.

El Consejo universitario, en sesión celebrada ayer, al tra
tar de las reclamaciones contra las propuestas formuladas 
por este Rectorado para la provisión por concurso de tras
lado de las plazas anunciadas en la GAcbta de Madbid de 
26 de Diciembre del año último, acordó lo que sigue:

1.° Doña Mercedes Margarit y Raventós solicita se le ad
mita al concurso del que fué excluida por recibirse su ins
tancia fuera del plazo legal. Acompaña un certificado de 
Correos en que se acredita que D. Rodolfo Roca en 26 de No
viembre remitió á este Rectorado un pliego certificado.

El Consejo opina que, no estando el recibo expedido á nom
bre de la interesada, no puede admitirse su reclamación; y 
hace observar, á mayor abundamiento, que ni la interesada, 
ni el Jefe de la Sección de Instrucción pública de Tarragona 
hacen constar en la hoja de servicios el día ni el mes de la 
«xpedición del titulo profesional; ni J a  Junta provincial, en 
euya Secretaría se registró; ni el folio y número en que se 
consignó dicho registro. En la misma hoja de servicios se 
nota la contradicción de haber hecho la interesada sus estu
dios conforme al plan de 1897 y haber obtenido la Escuela de 
Tudela del Segre por oposición aquel mismo año.

2.° D. Francisco Isamat y Coromina pide que se le adju
dique la Auxiliaría de la graduada de niños de esta ciudad, de 
la que ha sido excluido*

Lo manifestado por el Sr. Isamat, en apoyo de su preten
sión, de que la Auxiliaría de la graduada de niños de esta 
ciudad debe considerarse con el sueldo de 1.625 pesetas, está 
en oposición con lo establecido en el art. 2.° del Reglamento 
de Auxiliarías de 21 de Abril de 1892, que dispone que cuan
do la plaza de primer Maestro se halla dotada con 2.250 pe- 
jetas (como ocurre en el presente caso), la Auxiliaría lo esta
rá con 1.650 pesetas. Además, la Real ordon de 16 de Diciem
bre de 1907, resolutoria del concurso de ascenso de este dis
trito, indica claramente que el sueldo de la Auxiliaría de la 
graduada de niños de esta ciudad es el de 1.650; pues la Real 
orden de 17 de Junio de 1907 se refiere sólo al caso de que 
«1 que sirve la Auxiliaría de 1.650 pesetas solicite plazas 
de 1.900, porque entonces no se puede reconocer al concur 
sante á tales plazas otro sueldo que el de 1.625 pesetas, por 
tratarse de Escuelas de grado superior.

Por ello entiende el Consejo que debe desestimarse tam
bién este recurso.

3.° Doña Clotilde Farró y Planells solicita ser admitida al 
concurso del cual fué excluida, y que se le proponga para la 
Escuela de niñas de Figueras, dotada con 1.375 pe&etas.

Considerando que á lo pedido te opone el art. 41 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902, el cual establece como 
condición precisa para ser admitida al concurso de traslado 
que se disfrute sueldo igual al legal y se desempeñen plazas 
üel mismo grado de las vacantes; y que en el concurso de 
traslado de 1906, la propia Maestra recurrió con idéntica pre
tensión ante la Superioridad del acuerdo del mismo Recto* 
rado, y fué desestimado el recurso por Real orden de 17 de 
Junio de 1907, que confirmóy aun robusteció la doctrina sen
tada por el Consejo universitario y por el Sr. Rector, el Con
sejo opina que deoe desecharse la protesta de la Sra. Farró.

4.° D. Juan Barbero Tons manifiesta que aparece en la 
relación con el título de Maestro elemental, siendo así que 
posee el de Maestro normal. Es exacto. Procede, pues, hacer 
la oportuna rectificación. Es de advertir que por ello no sufre 
alteración alguna la propuesta, y que el Sr. Barbero conti
núa con el número que se le asignó al publicarse la mencio
nada relación de propuestas.

Y conformándose este Rectorado con el dictamen que pre
cede. lo hace público para que los interesados puedan enta
blar sus reclamaciones, enqaso de que se crean perjudicados, 
dentro dei plazo de cinco días, á contar desde el siguiente al 
en que se publique esta resolución en la Gaceta de Madbid.

Barcelona 27 de Febrero de 1908.=E1 Rector, Joaquín 
Bonet. P—122

U n iv e rs id a d  d e  G ra n a d a*
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto d* 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá, por con
curso, una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Le- 
Leir&s, con destino al Instituto general y técnico de Málaga.

Los aspirantes ¿ la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Rallarle en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras, ó tener los ejercicios del grado; de- 
bíeüúo presentar antes de tomar posesión el correspondiente
tituiO.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.
_ Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, y relativa Á la materia déla
beceion en que pretenda prestar sus servicios.

fcer catedrático excedente/3

Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en perso
na en quien concurra solamente la de poseer el mencionado 
título.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documen
tadas & este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madbid; en la inteligencia de que las instan
cias que no obren en la Secretaria general de esta Universidad 
á las catorce del día en que expire dicho término se conside
rarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Granada 27 de Febrero de 1908.=Ei Rector, Eduardo G. 
Solá. -  P—123

J u n t a  p r o v in c ia l  de  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  
d e  O re n s e .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Real de
creto de 20 de Diciembre último, Real orden de 31 de Enero 
próximo pasado y orden telegráfica de 24 del actual, se anun
cia á oposición la plaza dé Secretario de la Junta provincial 
de Instrucción pública de Orense, dotada con el sueldo legal 
de 1.750 pesetas.

Podrán optar á dicha oposición: 1.°, los actuales Secreta
rios de las Juntas provinciales que posean el título de Maes
tro superior ó normal y lleven más de dos años en sus plazas; 
y 2.°, los Maestros que, poseyendo el título normal ó el supe
rior desde que se suprimió aquel grado, hayan desempeñado 
en propiedad, por dos años al menos, Escuelas públicas con 
la categoría inmediata inferior al sueldo de la Secretaría.

Las instancias documentadas se dirigirán al Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil, Presidente de dicha Junta, en el 
plazo de treinta días, contados desde la fecha de la publica 
ción de este anuncio en la Gaceta de Madbid.

Los ejercicios para las oposiciones serán los que se deter
minan en el art. 42 del citado Real decreto.

Orense 27 de Febrero de 19Ó8.=E1 Gobernador-Presidente, 
Tomás Alonso. P—1251

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  d a  p r im a ra  i n s t a n c i a
ALCALÁ LA REAL

D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se llama al dueño de una burra que 
el día 4 del actual y en el kilómetro 74*600 fué arrollada por 
el tren 403, en la vía férrea de Alcaudete, á los efectos de 
que comparezca en el sumario que se instruye por dicho he
cho, dentro de cinco días, con objeto de recibirle declaración 
y ofrecerle el procedimiento, conforme dispone el art. 109 de 
la lev de Enjuiciamiento criminal; advertido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 31 de Enero de 1908.==Antonio 
Antrás.=Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Siles, 
Antonio Escobar. JO—966

ALCOY
D. ^Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Alcoy y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente sobre de

claración de ausencia de Vicente Poveda Serra se ha dictado 
el siguiente

<Auto.—Alcoy 25 de Febrero de 1908.
Resultando que Isidro Poveda Serra, casado, mayor de 

edad, jornalero, y vecino de esta población, presentó escrito 
manifestando sustancialmente: que su hermano Vicente Po
veda Serra se ausentó de esta ciudad en el pasado año 1892, 
sin que á pesar de las muchas averiguaciones practicadas al 
intento haya sido posible adquirir noticia alguna sobre su 
existencia y paradero, no habiendo dejado apoderado ni per
sona alguna encargada de la administración de sus bienes, 
por lo cual terminó suplicando se declare la ausencia en ig
norado paradero por más de dos años del referido Vicente 
Poveda Serra:

Resultando que con citación del Fiscal municipal se ha 
recibido sumaria de testigos, los cuales justificaron los refe
ridos hechos, y comunicado el expediente ¿ dicho funciona
rio, lo ha devuelto con dictamen favorable:

Considerando que pasados dos años sin haberse tenido no
ticia del ausente, ó desde que se recibieron las últimas, y 
cinco en el caso de que el ausente hubiere dejado persona 
encargada déla administración de los bienes, podrá declarar
se la ausencia, cuya declaración puede pedir cualquiera de 
las personas que designa da ley, según preceptúan los ar
tículos 184 y 185.del Código civil;

Se declara la ausencia en ignorado paradero de Vicente 
Poveda Serra; y publíquese esta declaración en la Gaceta de 
Madbid, la cual no surtirá efecto hasta seis meses después de 
su inserción en el mencionado periódico oficial.

A é lo proveyó y firma el Sr. D. Víctor Gonzá’ez de Echá
varri y Castañeda, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido; doy fe.=Yíctor G* de Eehávarri.=Ante mí. José 
Giner y Pla.s?Bstán rubricados.*^ ¿¿¿fe

Y para que dicha declaración de ausencia se publique en la 
Gaceta de Madbid, se expide el presente.

Dado en Alcoy á 26 de Febrero de 1908.=:Víctor G. de 
Echávarri.=El Escribano, José Giner y Pía. JC—*100

ALMADEN
D. Carlos Carrasco Maldonado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, en cumplimiento de orden dé la Audien

cia de Ciudad Real, y como comprendido en el art, 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama ¿ Marcelino 
Barrera Lobato, de treinta y dos años, natural y vecino de 
Villalpando, soltero, jornalero, hijo de Cipriano y de Ramo
na, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madbid, comparezca 
ante este Juzgado para ser reducido á prisión, con motivo de 
causa que se le sigue por viajar eh tren sin billete; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y agentes de policía judicial procedan á la busca del ex
presado Barrera y su conducción, como preso, á la cárcel de 
este partido, por estar así acordado en la mencionada causa.

Dada en Almadén á 29 de Enero de 1908.=C, Carrasco Mal- 
donado.=Por su mandado, Rogelio Zamora. JO—929

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel Santos Moreno, 

de unos veintiséis años* de estatura r%ular, moreno, con bi
gote negro, recio de cuerpo; viste pantalón de pana color 
aceituna, chaleco del mismo color, gorra color chocolate, 
botas blancas de una pieza, natural de Córdoba, y que ha es
tado al servicio de Pantaleón Denia en eí Quinto Rosalejo, 
de este término, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
dbid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue por robo de varias prendas; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Almodóvar del Campo á 31 de Enero de 1908.=: 
Fernando Gil—Por su mandado, José Angel Jiménez.

JO—931
ASTORGA

D. Rodrigo María Gómez y Alonso Flores, Juez de ins
trucción ejerciente del partido de Astorga.

Por la presente se llama, en virtud de lo dispuesto en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, al procesado por hurto Manuel García Catedral, hijo de 
Manuel y Basilisa, de diez y seis años, soltero, herrero, na
tural de León, ambulante, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días comparezca ante este Juzga
do; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
conduciéndole á la cárcel de este partido.

Astorga 28 de Enero de 1908.=Rodrigo María Gómez.— 
Germán Serrano. JO—1043

AVILA
El Sr. Juez de instrucción de Avila, por providencia de 

este día. dictada en la causa seguida por muerte de Bernardo 
Martín Hernández, vecino que fué de Riocabado, se ha ser
vido acordar que sea citado Luis Martín Ramos, hijo legíti
mo del finado, que últimamente residió en Bilbao, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
seis día*, á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madbid, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración y ofrecerle el procedimiento, según previene el 
artículo 109 de laTey de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios á 
que, haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al expresado Luis Martín Ra
mos, expido lá presente, que firmo en Avila á 3 de Febrero 
de 1908.=E1 Escribano, Faustino Lefler. JO—1044

AVILES
D. Perfecto Infanzón Lanza, Juez de instrucción del par* 

tido de Avilés.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama y busca al procesado Marcelino González, 
de veinte años de eaad, hijo de Prudencia y de padre desco
nocido, soltero, natural de San Martín de Laspra, partido de 
Avilés, labrador, con instrucción, vecino de San Jorge de 
Hores, Concejo de Gorón, y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días, contados 
d8sde la inserción de la presente en la Gaceta de Madbid y 
Boletín oficial de esta'provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra él resultan en un su
mario seguido con el núm. 61 del año 1904 por disparo de 
arma de fuego y lesiones, y para constituirse en prisión pro
visional que le fué decretada en referida causa por la Au
diencia provincial de Oviedo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como miíilares y á los agentes de la policía ju
dicial, procedan á la .busca y captura de dicho procesado, pô  
niéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Dada en Avilés á 25 de Enero de 1908.=zPeríectO'lnfanzóní 
El Secretario, Constantino S. Graiño, • JO—968
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BALTGUER

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de Ba- \ 
laguer.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Torrelles 
Morán, de trece años de edad, natural de Benavent de Lérida, : 
de estatura baja, ojos pardos, pelo negro, nariz y boca regu- ¿ 
lares, y viste pantalón y  americana de pana, camisa de algo- \ 
don con rayas, pañuelo negro en el cuello, gorra azul con • 
pintas negras y alpargatas, el cual se baila procesado y de- » 
cretada su prisión en causa sobre hurto, para que dentro ele | 
diez días, contados desde la inserción de la presente en lá i 
G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia, compa- f 
rezca en este Juzgado con el ñn de poderse practicar las dili- \ 
o-encias conducentes; apercibiéndole que en otro caso será | 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. f 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), f 
exhorto y requiero á lts  Autoridades y agentes de policía se | 
M van proceder á la busca y captura de indicado Juan To- i 
rrelles Moran, el cual, el 21 de Enero último, se fagó de la I 
Casa Maternidad de Lérida, donde habia reingresado el 17, y |  
caso de ser habido ponerlo á mi disposición, con las seguri- f 
dades debidas. I

Dada en Balaguer á 3 de Febrero de 1908.=Báldomero i 
Sáez Sánchez.=Por mandado de.S. S., Antonio Asensio. 1

JO—1045 I
BARCELON A—ATARAZANAS 1

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis i 
trito de Atarazanas de esta ciudad. -  1

Por la presente se cita y llama al procesado Sixto Ramí
rez, habitante últimamente en esta ciudad, calle Berenguer 
Viejo, núm. 4, piso primero, puerta primera; cuj’6 actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de seis días, contados desde la inserción de esta-re
quisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca anta este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de declarar en el sumario sobre estafa; 
apercibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, el cual es ciego, con
duciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1908.=Valentín Diez 
de la Lastra.=Por disposición de S. S., Ignacio Torrá.

JO—933

D. Valentín Diez de la Lastra, Jue? de instrucción del dis
trito de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal que pende ante este Juzgado por estafa, á de
nuncia de Juan Schilling Sanz y otros contra Francisca 
Bartomeu, que vivió con el carácter de realquilada en la 
calle de Montserrat, núm. 5, piso primero, primera, la que 
se dedicó á la reventado participaciones del billete núm e
ro 20,808, cuyo sorteo se celebró en 31 del finido Diciembre, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
la misma, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a g e t a  
d b  M a d b i d . comparezca ante este Juzgado para la práctica 
da una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XÍII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce 
sada, por habérsela decretado su prisión con auto de esta f e 
cha en la causa de referencia números 91 -32 del corriente año 

Dada en Barcelona á 29 de Enero de 1908.=8alvador Diez 
de la Lastra.=Por el Escribano D. P. Alegre* Ramón Potán, 
Oficial habilitado. •  ̂ JO.—932

D. Valentín Diez dé la  Lastra, Juez de instrucción del d is
trito de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa de dinero á denuncia de Luisa 
Bel da Durendes contra Enrique Richart, de unos veintiún  
años de edad, alto, grueso, rubio, pelo castaño, viste aiheri 
cana negra, pantalón á cuadros oscuros y macferland, som
brero color pasa y botas negras, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con.arre
glo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus 
ca, captura y  conducción ante este Juzgado de referido pro 
cesado Enrique Richart por habérsele decretado su prisión 
con auto de esta fecha en la causa de referencia, que se s i 
gue bajo los números 46-354 de este año.

Dada en Barcelona á 1.° de Febrero de 1908.=Valentín  
Diez de la L astra.=E l Escribano, por D. Pablo Alegre, Ra
món Potán, Oficial habilitado. JO—1046

BARCELONA— AUDIENCIA 
D. Francisco Torras Torrella, accidentalmente Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 

caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á la procesada María Ruiz Zumaquero, de trein
ta y tres años de elad , natural de Competa, partido de To- 
rrox, provincia de Málaga, hija de Juan y de Catalina, sol
tera, prostituta, que ha habitado en la calle de la Aliada, 
número 8, piso primero, puerta primera, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de seis días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), 
al objeto de hacerse una notificación en la causa sobre lesio
nes contra la misma; apercibiéndola en caso de inccmpare- 
cencía con pararla el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho y ser declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicha procesada María Ruiz Zumaque- 
ro, conduciéndola á la prisión de mujeres á disposición de 
este Juzgado.

Barcelona 27 de Enero de 1908„=Francisco Torres Torre- 
La.=Por disposición de S. S ., José María Florensa.

JO—934

. D. Francisco Torras Torrella, accidentalmente Juez dé 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 
mero 1.° del art. 835 d éla  ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado Pedro Capdevila, cuyo segundo

apellido y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de seis días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a ,d e  M a d b i d  y Bolttín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia (salón de S¿n Juan), al objeto de prestar declara
ción indagatoria en méritos del sumario que se sigue sobre 
estafa contra el mismo; apercibiéndole, caso de incompare- 
cencia, con pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lu 
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todss las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido procesado Pedro Capdevila, 
habitante en la calle Pou de la Figuereta, de unos treinta y 
seis añosde edad, de_estatura regular, delgado de cara, color 
pálido, bigote pequeño, ojos hondos, anda inclinado hacia 
adelante, y de oficio zapatero, conduciéndole á la prisión ce
lular de esta capital á disposición del presente Juzgado.

Barcelona 28 de Enero de 1908 =Franeísco Torras Torre- 
lla .= P or disposición de S S., Je sé M. Florensa. JO—935

D. Francisco Torras Torrella, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Juan Torras, cuyo actual 
paradero y  domicilio se ignora, que el día 8 del actual a l
quiló una bicicleta á Juan Carbonell Barceló, calle del Co
mercio, 3o, tienda, para que en el término de diez días, á con 
tar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á las agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso 
nales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición ea la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 30 de Enero de 1908.=Francisco Torras Torre- 
l la .= E l Escribano, Luis Durán. JO — 970

D. Francisco Torras Torrella, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente, y como comprendido en el caso 3.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al procesado Mateo Subils Valls, de veintidós años de 
edad, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, que ha re
sidido en la calle San Antonio, del barrio de Gracia, núm e
ro 18, piso tercero, puerta primera, y cuyo actual paradero 
se ignora,¿para que en el término de seis días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
Y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga 
do, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al ob 
jeto de hacerle una notificación en méritos del ramo separa
do de libertad provisional dimanante de la causa sobre hurto 
contra él y otro; apercibiéndole en caso de incomparecencia 
con pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y; captura del indicado procesado Mateo Subils VaUs, 
conduciéndole á la prisión celular da esta capital, á disposi - 
clon del presente Juzgado.

Barcelona 31 de Enero de 1908.=Franeisco Torras Torre- 
lla .= P or disposición de S. S., José María Florensa.

JO—1047
. BARCELONA—CONCEPCION 

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc • 
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so 
bre estafa, se cita, llama y emplaza á José Cordero N., cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente ai en que esta requisitoria se in  
serte en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta; pro 
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en él Palacio de 
Justicia, al objeto'de responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole, que de, no, verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
'lugar.' : •: v  / :v V  ■?> ■ ;; ' / y "p"' / - • .*

Al mismo tiempo ruega y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes d ala  policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas s^ñas per
sonales se ignoran en la actualidad, y en el es so de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en lá prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 1.° de Febrero de 1908 =M ariano O iz.=Por el 
Escribano, Augusto Torres. JO — 1048

' BARO ELONA—HOSPITAL
D. Ramón M&zaira y Beltrán, Juez de instrucción del d is

trito del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos de suma

rio que se instruye sobre insultos y amenazias á los agentes 
de la Autoridad, se cita y llama al procesado José, Font Pi r 
ñol, hijo de José y Rosa, natural de Barcelona, domiciliado 
en la calle de Roig, núm. 19; bajo* y en la actualidad en ig 
norado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la publicación de la presente en la Ga - 
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez 
ca anta este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, de esta 
capital, al objeto de responder de los cargos que le resultan 
en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les son: de cuarenta y dos anos de edad, soltero, carbonero 
de profesión, y con instrucción; señas particulares, dos c i 
catrices debajo de la mandíbula izquierda, poniéndole á d is
posición de este referido Juzgado, en las cárceles celulares de 
esta ciudad, caso de ser habido.

Dada en Barcelona ¿ 28 de Enero de 1908.=Ramón Mazai- 
ra.=P or mandado de S. S ., por D. Miguel Aracil, Juan 
Aracil. JO—940

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Jaez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por la presente* que se expide en méritos de sumario sobre 
atentado, núm. 433 de 1907, se cita, llama y emplaza á Jaime 
Cervera Bo, natural de Valencia, hijo de Miguel y Josefa, de 
diez y nueve años, soltero, vendedor de pescado, y con in s 
trucción, para que en el término de cinco días, á contar des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder & los cargos que le resultan en i a indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y caso de lograrlo

ó de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión ce* 
lular de esta.

Barcelona 31 da Enero de 1908.=Ramón M azaira.=El Es
cribano, Jaime Ríus, habilitado. JO__971

D. Ramo o Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por Ib presente, que se expíd* en méritos de sumario s o b r e  
asociación ilícita, núm 8 de 1908, se cita, llama y empla’a á 
Jaime Margant, cuyas demás circunstancias se igroran. ngra 
que en el termino de cinco díus, * ccntar tíê -de ti siguiente 
ai en que esta, requisitoria se inserte en ia G aceta 'un Ma
d b i d  y Eo'eiín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el País ció de Justicia al objeto de respon
der á los cargos que le r*su¡tan en la indicada causa; a p e r 
cibiéndole que de no verificarlo ;era declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere l a g a r . ’

Al mismo t i e m p o  ruego y encargo á todas las Áútorida- 
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura deí t-xp r e s a d o  p r o c e s a d o  Jaime Marg&rit, y  
en el caso de ser habido lo p o D g & n  á la disposición de este 
Juzgado en la prisión celular de ésta.

Barcelona 1.° do Febrero de 1908.=Ram ón Mazaira. = E I  
Escribano habilitado, Licenciado Jaime Font. JO—1049

Eq virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia del día da ayer, dictada en méritos de Jos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovidos por D. José María 
Gusi contra los herederos ó sucesores de D. Ramón de Pinos 
y Copons de la Manresans, Márqués de Barbará, se confiere 
traslado ¿ éstos, cuyo paradero se ignora, de la demanda,, 
emplazándoles para que dentro de nueve días improrroga
bles, contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente, comparezcan en los autos, personándose en forma.

Con prevención de que si no comparecen les paraTán los 
perjuicios que en derecho haya lugar.

Dos copias de la demanda y documentes á ella acompaña
dos sê  encuentran en la Escribanía del infrascrito, sita en el 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), á disposición de d i
chos demandados.

Barcelona 22 de Febrero*de 1908. =  Licenciado Miguel 
Aracil. X—36

B ARG 8LONA—LONJA 
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja.
Per la presente se cita, llama y emplaza, en méritos de la 

causa que se les sigue sob: e uso de nombre indebido, á los 
procesados Juan Martínez Alcalde, Cayetano Cotó Cargol y  
José Noya Campos, cuyas demás circunstancias y actual pa- 
T a d é r o  se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezcan anta este Juzgado, 
Palacio ds Justicia, á fin de responder á los cargos que les re
sulten en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al misino tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y  
Autoridades procedan á la busca y captura de los indicados 
procesados, y en caso de ser habidos los pongan, á mi dispo
sición, en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 21 de Enero de 1908.z=Mariano Iz- 
quierdó.=Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, To
más Rib8s. JO—936

D. Mariano Izquierdo GonzáRz, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos ds la  
causa criminal sobre hurto, núm. 55 de 1907, contra Anto
nia Lana Alba y otra, hija de Jaime y Rosa, natural de Lé
rida, de treinta y siete años, soltera, prostituta, cuyo domi
cilio figura calle de León, núm. 20, tercero, segunda, y cuyo 
actual paradero se ignora, sa cita, llama y emplaza á la misma 
á fin de que dentro del término' de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibida dé que si deja de verificarlo Ja 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será decla
rada, rebelde.
. A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. AHon- 
áo XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial precedan á la bus- 
car captura y conducción ante este Juzgado de la vreferida 
procesada Antonia Lana Albá.

Dada en Barcelona á 30 de Fuero de 190S.=MaHano jíz- 
quierdo.=E l Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—937

B. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territorial, 
Juez de instrucción del distrito de la Lonja.

Por la presente se cita, llama y emplaza, en méritos de la 
causa qué se sigue sobre estafa, al procesado Ricardo Jane 
Di vi, natural de Madrid, hijo de Ricardo y de Dolores, de 
diez y ocho años, soltero, habitante en la calle Diagonal, n ú 
mero 440, piso tercero, puerta cuarta, eujo actual paradero 
se ignora, para que en el término de di«z día3, á contar des
de el siguiente al en qué esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca ante este Juzgado, Palacio 

H<íe Justiciará fin de responder á los cargos que le resulten en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le  pararán los perjuicios que haya lugar 
en dóréclio.

Al mismo tiempo ruego y encargo i  los demás Jueces y  
Autoridades procedan á la busca y captura del indicado pro
cesado, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular da esta ciudad.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1908.=M am no Iz- 
quierdo.=Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, To
más Ribes, habilitado. JO—972

MADRID—HOSPICIO 
El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 

de esta Corte, en providencia del 26 del actual, lia admitido 
la demanda que en juicio declarativo de mayor cuantía se 
deduce por el Procurador D. Pedro Ramírez, á nombre da 
D. Antonio y D. Rodrigo de Vivar, contra los herederos, ce
sionarios ó causahabientes del mayorazgo que fundó el L i
cenciado D. Francisco Fernández de la Canal; los de la Ca
pellanía que erigió el Bachiller Martínez, de que es patrono 
el Sr. Cura párroco de San Pedro de esta Corte; el convento 
de la Victoria; los herederos, cesionarios ó causahabientes 
de D. Lorenzo Almirante; los de D. José Manuel Ruiz de Mo
lina; ios de las memorias de D. Barnardino Castejón, Dona 
Catalina de Meneses, Doña María Escobar y Doña Catalina 
de Arenas; los que puedan tener derecho á las pensionas v i
talicias dejadas por D. José Francisco de Paula Ruiz de Mo
lina y Cañaveral en su testamento de 20 de Noviembre de 
1847; los que puedan ostentar derecho á oponerse á la can
celación de la hipoteca constituida por D. José Pérez; del 
Pulgar á favor de D. Rodrigo de Vivar; los que puedan opo- 

\ ne?s3 á la cancelación de otra hipoteca, constituida p or d i-  
j cho Sr. Pérez del Pulgar á favor de su  hermano D. F ernau~
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do, Conde de las Infantas; los que puedan ejercitar acciones  para oponerse á la cancelación de los em bargos decretados 
por los Juzgados del Oeste, boy de la  L atina, de esta Corte, 
y  de la Magdalena, do Sev illa , y el M inisterio fiscal, sobre cancelación de gravám enes, de cuya demanda se confiere traslado á todos los demandados, em plazándoles por m e llo  
de esta cédula, que por desconocerse sus d om icilios y paraderos se publicará en la forma que previene la  ley , para que 
en el im prorrogable térm ino de nueve días, contados desde el sigu iente al en que se publique esta cédula, comparezcan  
en los autos, personándose en forma por m edio de Procurador, con el un de contestar la demanda dentro del plazo que 
se *es fije* á cuyo fin se les entregarán las copias sim ples de dicha demanda y docum entos presentados; bajo apercibi
m iento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
baya lugar.Madrid 28 de Febrero de 1908 —V .° B .°~ E 1  Sr. Juez, A le
jandro % ctuario, Ricardo Gómez. X —40

Por la  presente, y en virtu d  da providencia fecha 28 del j 
actual, dictada por el Sr. Juez da prim era instancia del d istr ito  del H ospicio de esta capital, en la demanda que en ju i ció declarativo de rpsyor cuantía se ha promovido por la Com isión ejecutiva de obligacionistas de la Casa Ducal de Osuna sobre que ?.s drclare «m su día extinguido^ por pres
cripción el censo 110.11"! reales de capital y 2.125 reales 96 céntim os d* rédito anua!, im puesto á favor de I). Juan Lorenzo ae Guevara, y en su consecuencia, la cancelación Ge las inscrip ciones ó mencum d tl m h nao, tanto en la Deheso, del Alam o como en todas demás fincas enclavadas en los R e 
gistros de .la uroniedatí de Olvera y A rcos, que están aféctat e la s  con é.i, así como tam bién en cualquiera otros bienes q ue hubieran t\?rm*ao parte del Estado de Arcos, puesto que 
la extinción  total del gravam en lleva como consecuencia’la  liberación complete; do cuantos bienes estuvieren afectos al 
repetido censo,* se llam a y emplaza á cuantas personas se crean con deréeho, po* segunda’y ú ltim a vez, para que d en tro del térm ino de cinco fiks, a contar desde el sigu iente al 
de la publicación  de esta ed-eto, so personen en los autos á fin de contestar la demanda; bajo apercibim iento que ¿e no 
comparecer j^érán declaradas en rebeldía, continuando el 
ju ic io  y parándolas el perjuicio que hubiere lugar. .

Madrid 29 de Febrero de 1908 = V .°  B .°= B l Sr. Juez de 
prim era instancia, Alejandro B ast*m ante'o~El Escribano, 
ÍP. H ., Luis Fernández. X —28

MONOVAR
D. L uis de la Serna R u iz; Juez de prim era instancia del 

partido de Mopóvar.Por el presente edicto hago saber que por D. Em iliano Pérez 
Juan, como apoderado de LV5¿ Concepción Y illazón G u tié 
rrez, viuda de D. B .n ifa c k  V illazón Fernández, Registrador de la propiedad que fo.é en los partidos judicia les de Yayor - na y Árecibo (Puerto Rico), Puerto P ríncipe y  Santiago de Cuba (Cuba), Vigo (Pontevedra,) y Orotava (Gran Canaria) y 
Mono va r, se ha so lk iU d o  de es^« Jú zgalo  sa anuncie h&ber cesado aquél en el desem peño del cargo de Registrador por 
haber fallecido en 27 de Noviem bre del pasado ano 1907.i:n su v irtud , pues, y en arm onía é lo dispuesto en los ar*
1ionios 808 ¿o la."ley H ipotecaria y 267 de su R eglam ento, se cita  á los que tengan que ¿educir alguno reclam ación contra  el referido Registrador para que la presente dentro del ter
m ine de tres años ante los Jueces de prim era instancia  de los - párvulos judicia les antes nombrados.
£  Monóvar 26' de Febrero de 1908 .= L u is de la S erna,—De su  
orden, Jote Baus. * JC— 101

SE V ILL A — SALVADOR ) f >
En lo¿- autos á instancias de D. Juan B^rgalí Maig contra  D . B=rnar,iiao G. Ramos sobra cancelación de h ipoteca, ss  ha dictado la sentencia cuyo encabezam iento y  parte dispo

s itiv a  e s coaio sigue:«.Sentencia.—Eñ la ciudad de Sev illa , á 12 de Febrero de 1908, el Sr. D. Luis de Moya y Jim énez, Juez de prim era ins tancia del distrito del Salvador de la misma; habiendo visto" estos autos, seguidos á instancias de D. Juan B ergalí y  Maig, 
de este veneis d&d, jornalero y m ayor de edad, representado por el Procurador D. José María Escudero y Marzo y  bajo la  dirección del Ler.rado D. Fernando Balcera, contra D. Ber» 
nardino Gregorio Eam cs y San Martín y D. A ntonio de San 
M artín y R&pailo, declarados en rebeldía, sobre cancelación  
de hipotecas, y ... ..F allo  que declarando ccm o declaro prescritas las acciones personal é hipotecaria qua se derivan ¿e los contratos’da 
préstam o consignados en las escrituras ¿e 22 de Marzo de 18o9 
y  1.° da Octubre de 1870, por las c u a e s  ae obligó A nton io  Bargalí y Alba, padre del actor D. Juan Bergalí y Maig, ¿ 
pagar á D. Bernardino Gregorio Ramos y San Martín la  ca n tidad ele 6 250 pesetas y  1.500 pesetas, respectivam ente, que en junto son 7,750 pesetas, el día 1.° de Octubre de 1870, 
vencim iento prorrogado hasta 1.° de A bril de 1872, bajo la garantía h ipotecaria de las particiones que le  correspondían  
de la  casa núm . 33 antiguo y 15 moderno de la  plaza de la  
Feria, y  hoy núm . 13 de la plaza del Q&ldaria, conocida con el nombre de Palacio del Conde do Montijo, en esta ciudad; 

m ancam ientos al Sr. Registrador de la propiedad  
. .j1 d istrito  del Norte de la m ism a para que cancele las dos inscrip ciones que de k:: hipotecas constitu idas por ambas 

escritu res se extendieron en "el R egistro de'las hipotecas por orden de fechas sobre, fincas en Sevilla , al folio 181 del tom o  
22, núm . 195, y r.1 fo.lio275 del tom o 27, núm . 227, publicán
dose los edictos para la notificación qua previene el art. 769 
de la ley  de Enjuiciam iento c iv il en el Boletín oficial de la  
provincia , en el D iario de A vhos , si los hay, y  en la G a c e ta  
d e  M ad b td , para hacer más fácil el conocim iento de lo falla  
do á Ies rebeldes.Y  por esta m i sentencia, así lo pronuncio, m¡¿ndo y firmo. L uis de Moya.—Rubricado.

P u b licación .— El Sr. 15. L uis de Moja y Jim énez, Juez de, 
prim era in ttan cia  de! d istrito  del Salvador de Sev illa , en contrándose constitu ido en sal» de audiencia, con m i asís 
ten sia , firmó 1* sentencia anterior, y después ia leyó en alta  
é in te lig ib le  voz. dejándola publicada con arreglo á derecho.

Sevilla  12 d-a Febrero de 1908.=L icenciado M. de J. Mi
gu e l. —Rubricado..*Y  pxra. su pnblies.Yún en k  Ga ceta  de  Ma d r id , se expide el presente en Sevilla  á 13 de Febrero ¿e 19Q8.=Es copia.=  
L icenciado M. de J. MiguzJ. ' JO— 107

iee& éra al® *&e¡©fT®«
GORUÑA

D. Bernardo Rodríguez Cadarid, prim er T eniente del r e 
gim iento Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez 
in stru ctor  del expediento^ instruido al soldado José F ernán
dez Fernández por deserción.Por 3a presente requisitoria cito , llam o y emplazo al c ita 
do José Fernández Fernández^ cuyas generales y demás cir
cunstancias se insertan á continuación , para que en el térm ino k  trem ía días, á contar desde la publicación de la presen
te en la G a c ü ta  d e  M a d r id  y  .Boletín o fid d  da la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito  en el cuartel de A l

fonso X ÍI, á responder á los cargos que puedan resultarle en  
el expediente que contra el m ism o se instruye; en la in te l i gencia que de n.o verificar su  presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio a que 
haya lugar.Por ten tó , en n o m b re  de S. M. el Rey (Q? D. G.), exhorto y  
requ ie ro  á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, á fin de que practiquen activas d iligencias en busca del 
refer ido  individuo, y caso de ssr habido lo conduzcan en ea -  
l lckd de preso ¿ esté Juagado y ¿ m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia  de este día.

C oruña  14 de E nero  de 190S .= E i Jaez  instructor , Bernardo  
R odríguez.

Señas del soldado.
José Fernández Fernández, hijo de Manuel y da Celestina, 

natural de ]& parroquia de P iquín , A yuntam iento de Meira, 
Jasgado de primera" instancia de Fonsagrada, provincia de 
L u g o ,  distrito m ilitar de G alicia, nació el día 19 de Febrero 
de 1883, de oficio labrador, estado soltero, vecino de P iq u ín , 
A yuntam iento da Metra, Juzgado de prim era instan cia  de Fousagrada, provincia de Lugo, estatura un m etro 620 m i 
!ím etros, sañas particulares n inguna. . JG — 383

hctt — 1ysrairujjmrwitwragD. M iguel García Cortés, Capitán de! regim iento In fan tería de Isabel la Católica-, núm . «54, y Juez instructor del ex  
peálente instruido al soldado A n gel E stravid Corral por 
faltar á concentración de m aniobras en el mes de Sep tiem -  
brd ú ltim o. ,Por la  presente requisitoria cito , llam o y emplazo a! solda
do .ángel Estravid Corral, cuyas generales y demás cireuns- 
cias se insertan  á continuación , para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación de la presente en 
k  G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d¡ la provincia de Co
r-uña, ss presente en este Juzgado, sito  en el cuartel do A lfonso X II, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expedienta que contra el m ism o se instru ye; en la in te ligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefi
jado se le declarará en rebeldía, sigu iénd ole el perjuicio á que l isya  lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ili • 
tare#, á fin de que practiquen activas d iligen cias en busca dúl referido individuo, y  caso de ser habido la  conduzcan’ 
en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo asordado en d iligencia  de este día.Coruña" 16 de Enero de 1908.=:V.0 B .°~ E I  Juez in stru ctor , 
Miguel García Cortés— Por su m andato, el sargento S ecre
tario, S&ntiago Colinas.

S tñ is  del soldado.
A n gel E stravid  Corral, hijo  de Juan y de Juana, natural 

de la parroquia de A um ento!, A yuntam iento de V iiasan tar, 
yuzgado de prim era in stan cia  de A rzús, provincia de Coru- ñu, d istrito  m ilitar de 3a octava región , nació el día 29 de 
Marzo de 1882, da oficio labrador, estado soltero, vecino de 
A u m en to l ,  A yun tam ien to  de ídem, Juzgado de prim era in s 
tancia da A rzúa, provincia dé Coruña, estatura un m etro  660 m ilím etros y  seña particular ninguna. JG — 338

De V icente Latorre González prim er Teniente del reg i
m iento Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tructor del expediente instruido al corneta Jesús Éspas&ndín 

! Rodríguez por haber faltado ¿ la concentración  dispuesta  
para f7 da Septiem bre ú ltim o con objeto de asistir  á m a 
niobras.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  em plazo al corneta Jesús Espasandin R odríguez, cuyas generales y  demás 
circunstancias se insertan á continuación , para que en el tér
m ino de trein ta  días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c eta  dk Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Alfonso'XIL" á responder á les  cargos que puedan resultarle  en el expediente que contra el m ism o se instruye; en la i n 
teligen cia  que de no verificar su  p resen tación 'en  d  plazo 
p re tí jado s«' le declarará en rebeldía, s igu iénd ole el p er ju icio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ili
tares", á fin de que practiquen activas d iligencias en. busca  del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este dial 

Coruña 16 de Enero de 1908.= Y .°  B .°= E l Juez in stru ctor , 
V icente L a to r r e ~ P o r  su  m andato, el sargento Secretario, 
Jesús Babio.

Señas personales del cometa.
Jesús Espasandín R odríguez, hijo da F rancisco y  de N ie ves, natural de la parroquia de La rano, A yuntam iento de Zas. Juzgado de prim era instancia  de Corcubión, provincia  

de Coruña. d istrito  militar, de G alicia, nació el día 11 ds A bril de 1882, de oficio jornalero, estado soltero, vecino de 
Lnraño, A yuntam iento de Zas, Juzgado de prim era in stan 
cia de Corcubión, provin cia  de Coruña. JG—339

%  f f — n n .  i r . i  i . h i m  'D. V icente Latorre González, prim er T eniente del r e g i
m iento Infantería de Isabel la  C atólica, núm . 54, y Juez in s
tru ctor  del expedienta instruido al soldado del expresado  
Cuerpo L ino Baz García por habar faltado á la  concentración  
dispuesta para 17 de Septiem bre ú ltim o  con objeto de asistir  á maniobras?.

Por la  presenta requisitoria cito , llam o y  emplazo al so l-  
do L ino Baz García, cuyas generales y demás c ircu n stan cias  
se insertan á continuación , para que en el term ino de tre in 
ta  días, á contar desde 3a publicación de la presente en la  
G a ceta  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Oovuñat se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso X II, 
á responder á los cargos que puedan resu ltarle en el e x p e - diente que contra el m ism o se instruye; en la in teligen cia  
que de no verificar su presentación se le declarará en rebel día, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilita res, á fin de que practiquen activas d iligencias en busca del 
referido individ uo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca li
dad de preso a sste  Juzgado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Coruña 16 de Enero de 19 0 8 .= V .°  B ,° ~ E i Juez in stru ctor , 
V icente L atorre™ P or su m andato, el sargento Secretario , Jesús Babio. i

Señas del soldado. -¡
L ino Baz García, h ijo de José y  de Rosa, natural de la  .pa- i

rroquia de San F ructuoso, A yuntam iento de Santiago, Juz • i
gado de prim era instancia, da Santiago, p r o v in c ia n a  Co -  j 

ruña, d istrito  m ilita r  de G alicia, nació el día 10 de Febrero de 
1882, de oficio carpintero, estado soltero, vecino de Santiago, 
A yuntam iento de Santiago, Juzgado de prim era instancia  de j 
Santiago, provincia de Coruña, señas particulares ninguna.

JG — 340 j
D. José L atorre González, prim er Teniente d d  regim iento ¡ 

Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y  Juez instru ctor \

del expediente instruido al soldado Manuel Sánchez Vare!a  por la  falta grave de prim era deserción sim p le.
Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo &1 so l

dado citado, cuyas generales y  demás circunstancias se in sertan á contin uación , para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la  publicación  de 3a presente en la  Gaceta de 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en 
este Juzgado, sito en e l'cu arte l de A lfbnso X II, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el m ism o se instruye; en la in teligen cia  que de no verifi
car su presentación en el plazo prefijado se le declarará en re beldía, siguiéndole el perjuicio ¿ que haya lugar.

Por tanto , en nom bre de S. M Ñel Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las A utoridades tan to  civ iles como m ilitares, á fin de que practiquen activas d iligencias en busca del referido in d iv id u o, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso a este Juzgado y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.
Coruña 18 de Enero de 190S .= V .° B .°= E 1  Juez instructor, 

José L ato rre .= P o r  sti m andato,, el sargento Secretario, Mam erto V ecino.
Señas del soldado.

Manuel Sánchez V&rela, hijo de Camilo y  de Dolores, n a 
tu ral de la  parroquia de Santa E u la lia , A yuntam iento de Carballino, Juzgado de prim ara Instancia de Chantada, prov incia  de L ugo, d istrito  m ilitar  de G alicia, nació el día 27 
de A gosto de 1884, de oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem , ojos ídem , nariz regular, boca ídem , se
ñas particu lares n ingú n *. JG—313

D. V icente Latorre González, prim er T eniente del -regim iento Infantería  Isa b el’l» C atólica, núm . 54, y  Juez in s 
tru ctor áei expedienta instru ido al soldado del m ism o Cuer
po Cam ilo Casal P iñeiro por haber faltado á la  concentración  dispuesta para 17 de Septiem bre ú ltim o  con objeto de asistir  á m aniobras.

Por la  presente requisitoria c ito , llam o y  em plazo al solda
do Camilo Casal P iñeiro , cuyas generales y  demás circu n s-  cias se insertan  á con tin u ación , para que en el térm ino de 
trein ta  días, á contar desde la publicación de la  presente en 
la  G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia de Go- ruña , se presente en este Juzgado, sito  en el cuartel dé A l
fonso X II, ¿ responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el m ism o se instruye; en la  in teligen cia  que de no verificar su presentación en el plazo pre« 
fijado se 1© declarará,en rebeldía, siguiéndole el perjuicio ¿ que haya lugar. * ^

Po>? tanto, en nom bre de S. M. e l  R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilita res, á fin de que practiquen activas d iligen cias en busca del 
referido individ uo, y  caso de ser habido lo  conduzcan en cali» 
dad de preso á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

CorañaSO de Enero" de 1908 = :V .0 B .° = E !  Juez in stru ctor, V icen te L a to rre .= P o r  su  m andato, el sargento S ecretario , Jesús Bahio. "
Señas del soldado.

Camilo Casal P iñeiro , h ijo de Manuel y  de María, natura! 
de la parroquia de Bergondo, A yuntam iento de Santiso, Juz
gado de prim era instancia  de Arzúa, provincia ¿a Coruña, distrito  m ilitar  de G alicia, nació el día 25 de Mayo de 1882, 
de oficio labrador, estado soltero, vecino de B ergondo, A yuntam iento de Santiso, Juzgado de prim era in stan cia  de A r zúa, provincia de Coruña. JG —341

D. León Sanz Cano, segundo T eniente del regim iento Cazadores de G alicia, 25.° de Caballería, y  Juez in stru ctor  del 
expediente de cam bio de residencia instruido al soldado F lo rentino Fernández Civeira, natural de Grobas, Orense.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  em plazo al e x presado soldad?, hijo de Juan A n ton io  y  María, de v e in t i
séis años, labrador, y  estatura u n  m etro 630 m ilím etro*, para que en e! térm ino preciso de trein ta  días, desde la p u 
blicación del presente edicto , com parezca en este Juzgado 
para responder i los cargos que le  resu lten  en el expediente  
que se le instruye; parándole eñ caso contrario el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po encargo á las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilitares, practiquen activas d iligen cias para su bu sca ŷ  captura, y  caso de ser habido m e lo  rem itan con las se 
guridades debidas; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de hoy.

Dada en Coruña á 20 de Enero de 1908 .= L eón  Sanz.
JG—386FERROL

D. Sergio Gandoy V ila , prim er T eniente de Infantería, son  
destino en el regim iento de Zamora, núm . p y  Juez in stru ctor del m ism o Cuerpo.

Por la presente requisitoria llam o, c ito  y  emplazo al sol
dado en situ ación  de reserva activa  Juan Ooimbra Cal, n ata -  ral de la  parroquia de Foreadela, A yuntam iento de Tomiño, Juzgado de in stru cción  de T úy, provincia de Pontevedra, 
hijo de M iguel y  de María, con "talla de un m etro 610 m ilí
m etros, de oficio jornalero y  estado soltero, sin  señas parti
culares que lo caractericen, y  al parecer residente en el Bra
sil, para que en el térm ino de cincuenta días, á contar de )& 
fecha de la inserción  de la presente requisitoria  en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado de instrucción , 
sito en el cuartel de Dolores, de esta plaza, á fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la  falta grave de prim era deserción', con m otivo de no 
concurrir al llam am iento dispuesto por Real orden dé 13 de 
Julio ú ltim o  (D . O.j núm . 152); teniendo entendido que de 
no hacerlo asi se le  seguirá el perjuicio á que hubiere lugar en rebeldía.

Por tanto, á todas las A utoridades, así c iv iles  como -militares y á  los agentes ¿g la p olicía  ju d ic ia l, en nom bre de 
8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y  de m i parte sup lico , hagan las m ás activas pesquisas para la  detención del referido 
Juan Ooimbra Col, y case de ser habido lo pongan á m i dis< 
posición con toda seguridad, en la  referida "plaza y cuartel. 

Dada en Ferrol á 12 de Enero de 1908.—Sergio Gandoy.
JG—342

D, Rafael Prado V illam ayor,. segundo T eniente del regim iento Infantería de Zamora, núm . 8, y  Juez instructor del m ism o.
Habiendo faltado a la  concentración  dispuesta por Real 

orden de L3 de Julio ú ltim o (.D . O., núm . 152) el soldado de 
este  Cuerpo V icente Calvo Calvo, h ijo de Claudio y de Petra, 
n atural de Santa E ulalia  Som era, A yuntam iento da A m ed i-  
11o, provincia  de L ogroño, nació ol 19 de Julio de 1881, de 
oficio, pastor, avecindado en su pueblo, provincia de L o g ro 
ño , estado soltero, estatura u n  m etro 600 m ilím etros;Usando de la ju risd icc ión  que me concede el Código de ju s
tic ia  m ilitar , por la  presente llam o, cito  y  emplazo á dicho 
individuo para que en el térm ino de trein ta  días, á cqntar 
desde la  ísch a  de su publicación  en el Boletín oficial de la provin cia  y G a c e ta  b e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado a 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de
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ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D> G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
Drovideneia de este día.

Ferrol 15 de Enero de 1908.—Rafael Prado. JG—343
D. Rafael Prado Yillamayor, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del
mismo. . ,  r_ _

Habiendo faltado á la concentración dispuesto por Real 
crden de 13 de Julio último (D . O., núm  152) el soldado de 
este Cuerpo José Castro Díaz, hijo de José y de Dolores, n a 
tural de Gaibor, Ayuntamiento da Begonte, provincia de g 
Lugo, nació el día 28 de Enero de 1883, de oñcio labrador, J 
a v ec in d a d o  en su pueblo, provincia de Lugo, estado soltero, J 
estatura un metro 620 milímetros; |

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente Hamo, cito y emplazo á di- 
aho in¿ividio para que en el término de tre in ta  días, á con
tar desde la focha de su publicación en el Boltiín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado 
á úa de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
cié ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lpgar.

A. su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
req u iero  á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de la policía judicial, para.que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, can las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo  tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferroí 15 de Enero de 190S.=Rafael Prado. JG—344=

D. Rafael Prado Villamayor, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio últim o. (Z). O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo.Constantivo Ares Abreíra, hijo de Manuel y de 
Concepción, natural de S&nfiz, Ayuntamiento de Meira, pro
vincia de Lugo, nació el día 10 de Octubre de 1883, de oficio 
labrador, avecindado en su pueblo, provincia de Lugo, esta
do soltero, estatura un metro 650 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletíy* oficial de la pro-" 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa lá fuerza 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providancia de. este día.

Ferrol 15 de Enero de 1908.==Rafael Prado. JG—387

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad minera Venus Amante.

Con arreglo á los estatutos, se convoca á los señores accio
nistas ¿ junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 29 
del corriente, á las* dos de la tarde, en el local del Círculo 
Minero, Relatores, 4 y 6.

Madrid l .G de Marzo de 1908.=EI Presidente, José Barrio- 
nuevo. X—33

Sociedad anónima de minas La Amistad.
El Consejo de administración de está Sociedad, cum plien

do lo establecido en el a rt. 16 ds sus estatutos, ha acordado 
convocar á jun ta  general ordinaria, que tendrá lugar el día 
16 del corriente mes, en el domicilio social, plaza de la Inde 
pendencia, núm. 5, bajo derecha, á las once de la mañana, 
para someter á su examen y aprobación la Memoria y balan
ce general correspondientes al año 1907.

Madrid i.°  de Marzo de 1908.=E1 Secretario del Consejo, 
Graciano Sela. X—39

L a  A l h a m b r a
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Balance primero practicado en 26 de Diciembre de 190?.
Pesetas..

ACTIVO

Acciones en ca rte ra  .........................................  36.000
Herramientas y ú tiles. . .......................'................. 5.611‘64
Almacenes generales   ...................     60.432
Muebles y enseres. . . . ' ...... . . .  .*........................   2.829*15
C aja.;....................    o. 1.251*19
Maquinaria é i n s t a l a c i o n e s . .....................   37.578*81
Obligaciones en cartera . ...........................  34.500

178.202 79♦

PASIVO

Capital. . . , ..................................................  100.000
Banco de E spaña.     ,¿   .........     19.311‘OS
Cuentas corrientes ......................................   6.843*77
Afectos á p a g a r........................... ............................ 1.886*70
Obligaciones em itidas.....................  50.000
Beneficios r . . . . . .   ................................. ...........  161‘24

178.202*79

Granada 27 de Diciembre de 1907. =  El Gerente, R. Fie- 
broL , N —

'11 Iffl WrHWIWilW

La Salud.
SO C IE D A D  A N Ó N IM A  M E R C A N T IL

Balance correspondiente al año 190?*
Pesetas.

ACTIVO ‘

nmuebles: su valor............................................... , 262.157*55
íobiliario y a juar.  . ............................   25.000
íaterial agrícola y ganado........................ 15 000
Jajá: existencia de h o y .  ...............................      8.669*43

310 826‘98

PASIVO

lapit&l social, compuesto de 60 acciones á 5.000
pesetas u n a .  ..............................     300.000

?.ondo de rese rv a  ................   ..%..... 10.826*98

310.826*98

San Baudilio Llobregat 2 de Enero de 190S.=Por la Socie- 
i&d anónima La Salud, el Director Gerente, José G. Vera.

Aprobado este balance en jun ta  general de accionistas, cel
ebrada el 28 del mismo mes de Enero. " X—34

Compañía de Ferrocarriles y Tranvias.
L ín ea  de M ollet á C aldas de M ontbuy .

Extracto del balance de 190?.
Pesetas.

ACTIVO
Coste del camino:

Explanaciones y obras da fá
b r ic a . .   .............. 1.025.474*75

Material f ijo    243.425*25
Material de tracción . 147.250
Material móvi l . . . . . . . . . . . . .  47.690
Estaciones y apeaderos... . . .  93.101*62
Materiales, herramientas y 

otros útiles para el servi
cio de los ta lle re s    4.683*38

Materiales, herram ientas y 
otros útiles para el servi
cio de vía y obras. ............  990*92

Línea telegráfica..........................  4.550
 --------— - 1.567.165‘92

Materiales, útiles y demás existentes en los
alm acenes .......................    5.296 80

Metálico en las Cajas de la Com pañía.. . . . * . .  12.115*19
Por transportes y servicios combinados  3.411*19
Gastos de instalación y ajuar 1 .............   I

1.587.990*10

• PASIVO

Capital representado por 3.000 acciones de 500
pesetas ........................... ........................ 1.500.000

Impuestos para el Tesoro...............  876*10
Cuentas acreedoras por servicios diversos de

la explotación   . . . ««••••  74.827 80
Cupones de acciones vencidos...............  443*24
Fondo de auxilios para los empleados de la 

Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . 27D91
Fondo de reserva. .........................    1.309 79

*■ 1.577.728*84
Diferencia entre el activo y pasivo en este ba

lance..............................     10.261*26

1.587.990*10

El Director Gerente, L. de Larram endi.—V.0 B,° =  Por el 
Presidente del Consejo de Administración, el Vicepresidente, 
Julio Mitjáns. X—35

Compañía de los Caminos de Hierro del N orte 
de España.

Situación en 80 de Noviembre de 190?.

ACTIVO

Construcción1 de las líneas y sus depen
dencias ................................ í . . . . , ............. 1.060.076.510 ‘ OS

Minas..................................   2.205.754*54
Material m óvil................. ..................... 104.844.515*61
Mobiliario, material inventariado y aco

p i o s . . , . . .........      27.378.307*87
Caja y banqueros  . . ,  .......... 33.385.490*62
Cuentas deudoras..       68.785.472* 15
Cargas de explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115.158.740* 19
Cuentas de o rden .     .........   20.189,764*59

1.362.024.555*60

fiASIVO

Capital social (516.000 acciones),     s 245.100.000
Obligaciones  ............ .. «. .............   • 784.161.721*56
Subvenciones...............      156.662.516*34
Cuentas acreedoras  ...........   62.515.619*24
Reservas........................   «o 27.093.657* 12
Saldo de la cuenta de explotación    66.30L.276*75
Cuentas de orden  ....................... .................  20.189,764'59

1.362.024.555*60

Madrid 26 de Febrero de 1908™P. el Jefe de la Contabili
dad central, M. Menéndez.= V.° B .°=Por el Director de la 
Compañía, el Director adjunto, Boix, X—37

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 3 de Marzo de 1908s 

comparada con la del dia anterior.
           ..

gAianso m m m #
IOKD08 PÚBLICOS ¡H

D ia 2 . I Di* 3 .

ieatia perpetra aS 4 •/* tatoria?, j
fierie F, de 50.000 ptas. nominales.*.,, 83% y 83,03 83,05 y 83%
ídem Et de 25.000 ídem i d . . 83.05 83,10
ídem D, de 1$.50Q ídem id... Q , t * *, *.. ¿3,35 83,31 y 35
Idem Gy de 5.000 ídem i d . ,__  84,55 y 60 84,6i-55 y 60
Idem B t de 2.500 ídem id .  ..........  84,93 84,90
ídem A, de. 500 ídem i d . . . . . . . . . . . .  84,90 8490 y 85
.dem G j H 9de 100 y 200 ídem id.,.... 84,80 y 90 »
En diferente* «eriea .. *....... ...... ........ 84,65-90 y 8 84,90

Eteacia ai S %. aHortízak!a>
lorie Ft de 50.000 pta*. nominales, ct .. 101,1.5 y 20 101,25 y 20
Idem Ey de 25.000 ídem id .. . . . . . . . c., 101,15 y 20 101,25
Idem Dy de 12.500 ídem i d . . 10115 »
Idem Cy de 5.000 ídem id . . . . . . . . . . . .  101.15 y 20 101,25
ídem By de 8.500 ídem id   101,15 101,25
Idem A, de 500 ídemíd.. . . . . .  2, , . .  1̂ 1.10 y 15 UOL’25
l a  diferente* serie*................. „ . „,, 101,15-¿5 y 20 ’ 101,23 y 25

Bancos y SsoM ato. i
Sane© de España, sesiones 455% \455° 7
Comp.® Arrendataria de Tabacos, ídem. 106,75-50 y 75 406,45 y 50 
Banco Hipotecario de España, ídem,. » * , 222,50
Idem id., cédula* al 4 % 500 ptas.. . . . .  102,50 102,60-50 y 60
ídem id., ídem al 4 % í 00 ídem. . . . . .  » ' »
Banco de Castilla, accione*.  90% j »
Banco Hispano Americano* ídes*c. . . .  » *
faiteo -««pañol da vrédíto, ídem . £. . . .  112% 112,25

R»w » 8» lisera! de pesstae asajsalei Hegüladai!
Desda perpetua al 4>o? 100 m t e r i o ? , 997,700
Idem ía. af 5 por 100 amortizable, .......... . 337.030
Banco Hipotecario.—Cédula* al i  por 10®. M # M 24.000
Accione* del Baneo de España  ...............................  *2.500
Idem del Banco Hipotecario de.......................................... 4.500
Idem del Banco ¿*i«pano Americano.................................. 0.000
i’ésm de la 'wompauia Arrendataria &€ Tabaco*   43 000

iiüsbíis siidlsi fñolsle® ialr« pfazai gxtraeleraii
forii» á la vieta».... . . .  114 175 f londrea, ája virta.i.. . .  28 76

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e  s m e t e r e o l o g i c a s  de l  d i a  3  d e  M a r z o  d e  1 9 0 8 .

i

K M A f

8

ásE iaífiatsíi?» 

en

iensIS»
del

fsg«$ aaecBe.
@ Pissle,

S I B H E ®  
SelasmetieeMe.

Li la ........... ........ 701.87 1 3 -  0.7 8 4 69 0 W .............. . Brisa........... Despejado.
8 da la Mañana.. . . . 702 74 — 1 1 — 1 9- 3 6 86 SSE. . . . . . . . Idem Poco nuboso* 

Idem,

Idem.

Nuboso*

Idem*

Despejado.

3 de la mañana* • . . . . . . , . 704.33 3.6 0.0 2.8 4S N'W......... Idem, •  e.«

L8 d«I úm......... .................. 704 89 6.8 3 8 4 5 61 V/NVi.........

1 de ia tarde •••••••<>••••. 701 53 10 4 5 8 4 1 49 W S W . . . . . . Brisa fuerte..

i  de li  tarde .«k. ,». , . .? . . 705.14 5 8 2.2 3.6 51 s w . . . . . . . . Brisa..........o

i  de la . . . . . . . . . . . 705.78 8.0 1.0 3.9 70 Idem...........

10,6 
— 2 3

im« *«• * •»• t i’c • u«® i © *« 0 S 2 12,9
m á id m  al cqlf i

15.3
í&sm. té** ¿MWárv u m  m h m  ia  e siSl 47,9

32,6
T im & n k ten  m&xim» i  dal® t a i j H t »

i  h t i  *7m  ó laborable. . .  1 22,5
— 4,8

27 3

T t í a e l t ó  i d  T ic a te t t  bu  áiMmss ^sl& lisasirs
l ie r u  (k-IIIaeír.»))..................

«saüseló» Mtm 
J U ta »  Iímb ««» f«?g«rts # h  smialr 1 1® 

aa«7«teofse d ® l a ..... 
i la T ia  ex la . «ltim as Tdmllc&aif. ksrs« (aiH  :

S tltou)- I • ( 1 ! <■ . . ) SÍ : í - . o | „ „  1 ( I j

281
3,91

— 122 

IüRDFÉCÍ9 bl»
S.1 ¿«spejaé# 4 Ii 50 aa
8 d  «aírsif«lai8 par mafets 6 , , ¿ M 3 íí 3)  JD

Tete!..i. ^  '. .k ú :? !* * 8 ü 20 m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

Observaciones meteorológicas de España y del extranjero.— M a rte s  3 d e  Marzo d e  1908 .

s i ! Ha VIBR79 9a las 14 fco?n« g s |  ® 2.2 ma flU Y O 8a les l«

esvao ira as
st °  Si - s Tom&e-

5
i 1 a.B A S 1

t i
» a

Tiop.* •*!.* SBSAQfORSS 2 n B

i f s

Soune-
B
ta*gh

H SB ftS® BSBAB® s Sjg-fl Iflli* ití/
:  a s  
:  • ?

tatuca, A
9

«*moi
DffMOtéa;

s
Sal 6l9l9> itllaal.

M»s Hla,
niBiR.

m:
Difacoléa. m “o

2°S
«al oleas.

(-'Ti

fiSl «S9a «a 2L■ m
llm UW

yidantia. . . . . . . .  (9b ]
árí* * « e z . . . . . . . .  (7b ]
gaint Mathieu. . .  (7b ’ 
Afila de A ix . . . . . .  (7h ¡
Siarritz...............(7b ]
Íerpíñán . , ........(7b ]
ífeibo Sieié..........(7b
Riza.................... (7b )

758 7 
754.4
756 3
758.8 
K60.8
757 7
756.9 
716 1

5.1
2.4
6.0
2.1
7.2
2.3
4.4
0.6

81
93
78
£9
69
82
62
82
84

N N W ....
s ...............

I W W . . . .
Calma....
N W .........
W ............
^alma.. . .  
Idem . . . . .

[SS’w í . . . .
¡ s ...........
fw .............
fs^w..........
s^w...........
NTV..........

4
5J

Cubierto.. . .
Idem............
Id em .....* .
^así cubierto
Idem...........
Cubierto.. . .  
Despejado... 
^asi cubierto 
I d e m . *

Picada............
Marejada........
Rizada............
Calma. «••••••

3.6
6

7.2
4

2.8
2

Málaga............... (9b )
M elilla..... . . . . *  (9b ¡
Jaen . . . . . . . . . . .  (9b |
Granada............. (9b i
Almería••••••• (3b )
murcia............... (9b i
Alicante........... (9b i
V a len cia ...,..., (9b ) 
Albacete......... . (9b )

764.8 10.1
12 0

51
90

¡Ñ W ......... 4
1

o . despejado. ¡Llana.............
Lluvia......... í Rizada.............. 3

15
14
8
7

7
8 
1
1

3
3
6

-2

4 
0
5 
2 
0 
0 
1

10
7
S

3
1

765 8 
¿764 8

4 8 
3.0

77
89

iW N W .... 
|W......... .

3
2

Nuboso........
Idem.. . . . .  <i

Mar gruesa. «•

Rilada.. . . . . .
Picada.............

27

2

7
1! 5
9
7
7.0

1
0.0
0

-1
-0 9

762 8 
763.3 
762.8 

¿764.1

10 0 
11.6
8 0 
2.0

62
85
67
91

........
w . . . ........

1
5
0
4

Despejado.. .
^dem...........
Nuboso.« . . .  
Id e rn .......

11 *
Id e m c* .* ... .

1

13
13
*3
6

J&arj*...................(7b )
gan Sebastián. . .  (9h )

756 8
762.2
761.2 
760.8
762.5
760.5

— 1.3
6.0
5.0
3.0 
2.8

09 1 Niebla......... 5.0 -1.3 v/iudad Real. . . .  (9b 
C u en ca ....,, '.,. (9b 
Madrid................(9b )

7 63.5 2.5 67 V7N^W.... 3 uasi cubierto 7 ' (
85 3 oubierto. . . . Gruesa. .......... 10 7 1 762.7 -  1.0 91 W ............. 1 Nuboso.. . . . 5 -I
63 2 Nuboso. •«•« Picada.. . . . . . . 10 6 2 763 9 3 5 51 W N W ..., 3 Idem............ 8 3 -1 6 

-3
siioao. . . . . . . . . .  )
Santander....... . .  (8b )
Oviedo............... (9b )
AyIIái .. íSh I

S3 3
1
2

Cubierto.. . .
Nuboso........
^así cubierto

Mar gruesa. . .  

Marejada. . . . .

9 El Escorial......... (9b )
oegovía........... .. (9b )
Avila....... . (9b )

764 3 0 0 51 N ............. 1 Idem. ••••.. 4
69 27

«r
5 0 764.5

761.5
— 1.0 .
— 2 0

84
60

N .........
NW_____

0
5

Nieve..........
vrasi cubierto! 6 5 í 

2 ;
-2
-3

W .».|i í 8h I 762.5 2.5 95 is w .......... 4 despejado 
x>,uboso........

Idem........... 1 Guadal ajara....... (9b ) 763.4 0.8 82 S W ......... 0 C. despejado
Idem........... ’

i -2
Caruña...............(7b )
finisterre........... (8b )

• * • Í9h )

¿"62.4 3 6 £0 ¡E.............. 1 Gruesa. . . . . . . 3 9 1 S o r ia .. . . . . ........(9b ) ¿762.4 — 1.6 88 SV7.......... 4 2 f-4
764.7
762.7

7 0 
1 9

77
93

[SE...........
NE...........

2
0

Casi cubierto 
Idem...........

Marejada.. . . . 1
9 8 0

Huesca.......... ... (9b )
Z aragoza........ (9b )

¿760.2 
761 6

2 2
5.5

65
42

WN^W...,
N N W ....

6
1

Idem..........;
Despejado .] 
Niebla........

I
7 1 

10
-2 5 
-1

VguíAVPiirg . .. fQh ) 763.7 

:03 4

2 9 86 N ^ . . . . ,> 1 jDespejado.. 

Niebla..........

8 8 1 Teruel............ (9b ) "62 7 — 0 8 92 N"W.......... 0 4 -8 -
Vlgo................... (9b )
Rrense.............. .(9b )
ftcón.................. (9b )
Xiiffofl . AAItl Í9h )

. . . 92 ;s s e . . . . . .
N W ..........
S......... .

0 10 0
T ortosa ............(7b )
Barcelona......... . (9b )

7£9.S 
759 9

6 8 
11.8

41
43

NNE........
W N W ...,

2
2

Despejado., •! 
Nuboso. • o • • Picada. ..........

12 I 
12 f

2
2

764.1 
763 3

— 2.0 
— 1.8

79
90

2
0

Despejado •. 
Nuboso. • • • •

0 3
2

-6
-5

Mahón.................(9b )
Palma.,,•••••.. (9b )

^59 9 
¿759 4

11.6
9 2_

50
69

W N W ...J
N .............

3
1

ó . despajado 
Nuboso........ Mar gruesa. ••

3

» í

4
5

V*H*dolid Í9h 1 761.2 — 0.5 96 s w .......... 1 Despejado •• 
oubierto....
Despejado... 
L».dem...........

6 -4 Orán. . . . . . . . . . .  (7h ) 764 0 8 2 s s w 4 Despejado...
N uboso.....StlfltlATlfii. A A t A A Í9Í1 ) ;T62.4 2,0 71 w .............

1
6 -3 A rg e l............... (7b ) 762.7 9.4 w s w  . . . 2

Sahoti • AAIC| Í2h \ 767.3 4.2 68 s w .......... 9 -3 Túnez................. (7b ) 762.2 7.0 s w . . . . . . 4 C. despejado 
Idem .. . . . . .Oiififto . Caatl f9h \ 764.1 5 S 91 ENE 1 Rizada......... . • 12 9 4 Sfaks.................* (7b ) ^63.7 12.2

5.4
5.6
7 0

AVSV7.... 2 1
jaiiboa............ (8b )
liados.................(8b )
gancbal. . . . . . . .  (8h )
Fanta Delgada.. (7b )
Angía.................(8h )

■•*••••• Í8h )

763 9 
765*2

769.6

770.0

8 8 
9,0

11.0

11.0

80
81

83

Calma.. . .

ENE

1
0

1
I

xj. despejado 
Casi cubierto

V/ubierto.. . .

Mar gruesa. . • 
Llana

Rizada,...........

2
11
13

14

7
5

10

Liorna............... (7b j
Roma « ...r r ^ ...  (7b )
Cagliari......... . (7b )
P a le rm o ........ (7b )

755.6 
756.2
759.6

91
85
88

N E . ........
N W ... ,s¡
N^V . . . .

1
1
4

Lluvia.........
Idem...........
N uboso....,

1%

£4 W ____. . . Idem........... Llana. *••••». 3 16 10
Bodo........... ......  (7b )
Cristiansund. . . .  (7b )
Riga.................... (7b )
M oscou............ (7b )

766 0 
761 6

— 3 6
— 0.2

E..............
E ..............

6
1

Despejado...
Cubierto. . . . .

Alguna............. (9h )
SB*. Cruz Tenerife (9b )
fcáceres,............. (9h )
ffiadaío* ........Í9b 1

766 6 10 5 91 N E .. . . . . . 1 Nuboso. . . . . 14 8 757.7 0.4 ESE 0 N ieve.........
76 7 6 12 6 

5 8
83 N ............. 1

1
oasi cubierto 
Cubierto. • •.

Idem. 17 13 777,4 —13.8 SE........... 1 cubierto. . . .  
Despejado..* 
oubierto.. . .

764 4 91 N^W.......... 9 2 Nicolaiew.......... (7b ) 768.5 1.1 SE............ 1
765.5
764 1 
7f5 2 
765.2
765 5 

■763.5 |

7 8 61 NW .......... 1 Nuboso.. . .  • 15 2 Feldkirch........... (7b ) 75.3.8 — 2.2 Calma.. . . 0
gérdoba............. (9b )
gavilla................ (9h )
m aelva ............(9b )
San rem ando... (8b )
farUa.................(9b )a3

6 0
6 0

79
78

Ŝ W..........
NW ..........

1
1

Idem...........
ü. despejado 
uasi cubierto
f!. dp.finpÍAdnl

13
16

0
2

Crenorvitz. . . . . .  (7b )
Huraco vía.. . . . . . .  (7b í

764.7
762.7

5 0 
— 1.2

S...............
N N W ....
W S W ....
SE ...........

1
1

Idem...........
Idem ...........
oasi cubierto.
Niebla........

i
!ñ

10 4 
6.1 

11.1

6S
64

81 i

rrw..........
ualma.. . .  
N N W ....

0n u Idftm............. .
17
12

4
5

Pola.................... (7b )
Viena , • •., * ■»•. (7b )

v554.7
759.1

8 2 
0.8

2
2

4 Nnhnsn.___ lldp.m................ Obafarinaa.ee.. 17b 1r 1 i 1 1 1 <

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pon tejos, 8.

I P R E C I O S

Primera clase.?, , , 20 pesetas,
Segunda ídem,. . . . .  12 »
Tercera ídem, . . . . .  8 »

INSTRUCCION PROVISIONAL
- . PARA EL

Servicio de vento de cerillas fosfóricos
Y TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
* ( Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  pías.

Se halla de venta en la Administración de la G aceta de 
M adrid, Pontejos, 8 .

P u b l i c a c i o n e s

B IB LIO TE C A  L E G IS L A T IV A * D E *  L A  G A C E T A  D E  M ADRID
ftwim.

Mueva ley Electoral, edición económica (folleto)! 9,50 
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica.. . . . . . . . . ............ . 5
JTueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto).................i .. i   ..............  9^
Mem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza j  con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela   .................... 3,59

ü£ policía práctico, en rústica *  .........*. 3
Real decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica,... 9,50
Contestaciones al programa de examen de la

Policía, en rústica... ...............  i ..............  6
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica,. 9,60
Reglamento de Telégrafos, rústica.     .............  9,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en r ú s t i c a . • @,2®
Real decreto reorganizando la Policía guber

nativa de Espafia, rústica. .....................    9,35
Reglamento para el régimen de la Minería ••.. 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento,. 0,50
Rovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo át 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo, — Varias Reales
órdenes complementarias ..............i . i ' I

Legislación de Beneficencia general. i     0,50
Reglamento de Beneficencia partiouli? 1

fmhi.
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales..., . . ................ ......................  i
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas  ...............................     9,50
Reglamento de la ley de Caza   0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática........................      o,J®
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en t e l a , ,  ...........  2,50
Montepío de Médicos titulares ...............  0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica,............ ......................... ........................  i
Aranceles de Aduanas, primera edición. ..........  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético  .......................  3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades •  ...................... I
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela      3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)     .......... o,75

Idem id. id, (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)  ................. .................................. 1

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos...................     0,50

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
D .  J O S É  Z A R A G O Z A  

Jnes de primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está & la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en tela*

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registrp civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID

S« halla á la venta en la Administración de la Ga
ceta de Madrid, Fontejos, 8 , el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las> oposiciones,

Precios SO cénits, de peseta.

S A N T O S  D EL DÍA
San Lucio, Papa y mártir, y San Basilio, mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—'Función extraordinaria y fuera de abono á bene

ficio de las Escuelas públicas de Madrid.—A las 9.—(Debut 
de la señorita García Blanco.)—Lucía de Lammermoor.

ESPAÑOL.—A las 9.—María del Carmen.
A las 4 y 1{2.—El crimen de ayer.
PRINCESA.—A las 9.—El mirlo.—Señora ama.
A las 5.—Señora ama.—El mirlo.
ZARZUELA.—A las 9.—Santos é Meigas.— La patria chi

ca.—Santos é Meigas.
A las 4 y 1[2.—(Gran festival iniantil.)—La rabaler^,—Bl 

maestro Campanone.

Imprenta de la G a c e ta  de M adrid  
Pontejos, 8.—'Teléfono, 75,


